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RESUMEN  

La causa civil materia de estudio inicia con la presentación de una solicitud de incidente 

de rebaja a la pensión alimenticia en la respectiva dependencia judicial de la ciudad de 

Guaranda, el juzgador realiza un cálculo de forma erróneo al momento de rebajar la 

pensión alimenticia y dispone para cada uno de sus hijos la cantidad de $100 (cien 

dólares americanos) lo cual no corresponde a la tabla de pensiones, a pesar de esto el 

juez si dispone que la rebaja debía producirse desde al momento de que se determine 

la resolución; el obligado principal interpone el recurso de apelación ante la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar, donde se determinó que la rebaja 

la pensión alimenticia otorgada por el juez de primer nivel no se apegaba a derecho es 

así que se modifica y dispone que el obligado principal pague por cada uno de sus hijos 

la cantidad de $86,23 (ochenta y seis dólares con veinte y seis centavos), por cuanto 

los ingresos del alimentante se ubican en el primer nivel de tabla de pensiones 

alimenticias y se debe calcular basándose en el porcentaje del 43,13 %.  

Con el análisis efectuado a la causa sumaria Nro. 02202-2013-0781 se evidencia la 

falta de aplicación del derecho a la tutela judicial efectiva y principio iura novit curia 

por parte de los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar, 

puesto que si bien realizan el cálculo a la rebaja de la pensión alimenticia como lo 

dispone la tabla de pensiones no aplican la disposición legal determinada en el Art. 

Innumerado 8 del Código de la Niñez y Adolescencia que determina que la rebaja que 

se determine a la pensión alimenticia será desde que se emita la resolución más no 

desde la presentación de la demanda del incidente a la rebaja de alimentos.  

Palabras Clave: Tutela Judicial efectiva, Principio iura novit curia, Legalidad, 

Seguridad jurídica.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Debido proceso: El debido proceso contempla una serie de garantías, 

principios y derechos que hacen posible que la Administración de Justicia tutele los 

derechos de quienes se encuentran en un proceso judicial donde se encuentre 

discutiendo la situación de los derechos y obligaciones de una persona. (Parisi, 2014, 

pág. 5).  

Falacia: Se considera al argumento que pretende ser válido, pero cuenta con 

muchos errores lógicos, sean estos de naturaleza formal e informal, en la 

argumentación existe una falta de motivación lógica que impide su comprensión. 

(Battu, 2020, pág. 21). 

Motivación: Garantía constitucional que faculta a los ciudadanos conocer de 

manera directa los fundamentos idóneos en los que se realizan una determinada 

decisión judicial, esta debe tener lógica y debe ser comprendida incluso por quienes no 

conocen el derecho; exige la interpretación del ordenamiento jurídico aplicable al 

hecho determinado (Pérez, 2012, pág. 2).  

Paralogismo pragmático: Falta de coherencia, credibilidad para justificar las 

premisas en las que se funda una determinada decisión judicial, razonamientos 

incoherentes que pretenden atribuir a la realidad, contradicciones poco certeras que 

nacen de la misma idea del autor que las crea (Mixán, 2015, pág. 134).  

Principio de legalidad: Este principio es fundamental en todo proceso judicial, 

forma parte del derecho al debido proceso e impide que una actuación judicial se 

fundamenta en hechos imprecisos, exige la aplicabilidad de la ley en su sentido lógico 

y literal. (Montes, 2009, pág. 98).  
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Principio iura novit: Principio por el cual se presume que el juez conoce el 

derecho que se va a aplicar en una determinada causa judicial, pues con base en este 

principio los litigantes le otorgan los hechos para que el juez se les otorgue el derecho 

mediante una resolución debidamente fundamentada. (Guamán & Arias, 2022, pág. 

147). 

Principio: Se caracteriza como un valor y a la vez como una regla qué facilita 

la aplicabilidad del derecho e impide que cualquier acción arbitraria se desarrolle, 

básicamente un principio se centra en orientar y regular la vida de la sociedad a través 

del derecho. (Romero Rodríguez, 2013, pág. 398).  
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INTRODUCCIÓN 

La tutela judicial efectiva se caracteriza por el hecho permite a cualquier 

ciudadano acceder a la Administración de Justicia de forma expedita y gratuita, con la 

finalidad de recibir una resolución motivada en la que se respete cada uno de los 

derechos y garantías que asisten a cada uno de los litigantes, de esta manera es deber 

de cada una de las autoridades judiciales y administrativas de adecuar sus acciones de 

acorde a la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.  

Para asegurar el cumplimiento de este derecho fundamental, el Estado ha 

desarrollado mecanismos jurídicos apropiados que tienen como finalidad hacer 

efectivo el acceso a la justicia, entre estos se ha desarrollado procedimientos menos 

formales con la finalidad de evitar los obstáculos y demoras indebidas que se puedan 

desarrollar en la administración de justicia y así cada ciudadano puede acceder una 

administración de justicia de forma rápida, sencilla e integral. 

El principio iura novit se relaciona específicamente con la tutela judicial 

efectiva, debido a que exige que el juzgador como conocedor del derecho aplique las 

disposiciones constitucionales y legales que más se ajusta en el caso y así evitar que se 

produzca cualquier tipo de indefensión que vulnere los derechos de quienes se 

encuentran en determinado litigio judicial. 

El presente análisis de caso examina la causa sumaria Nro. 02202-2013-0781 

para determinar la vulneración de derechos por parte de los jueces de la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, por cuanto no aplican 

una disposición legal contenida en el Art. Innumerado 8 del Código de la Niñez y 

Adolescencia.  
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El presente análisis de caso se divide en capítulos que se detallan a 

continuación:  

En el primer capítulo se encuentra el planteamiento del caso investigar, 

asimismo se describen los objetivos planteados para el análisis de la causa sumario de 

incidente de rebaja a la pensión alimenticia.   

En el capítulo dos se encuentra la contextualización del caso, antecedentes de 

la causa estudiada y la fundamentación teórica en la cual se encuentran varios 

conceptos que permitirán comprender el análisis de efectuado.  

El capítulo tres se encuentra la descripción del trabajo investigativo a realizar, 

en este apartado se detalla la redacción del caso estudiado y como este llego a 

desarrollarse. 

 Finalmente, el capítulo cuatro, donde se plasme cada uno de los resultados de 

la investigación realizada como punto final, se detalla las conclusiones a las que se 

llegó luego del análisis realizado a la causa estudiada. 
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CAPÍTULO I 

1. Planteamiento del caso a ser investigado 

Datos del Caso Civil  

Caso No.    N° 02202-2013-0781 

Dependencia Judicial: Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del Cantón Guaranda 

Actor:                                  González García Wilson Wilfrido 

Demandado:                            Ballesteros Viteri María Lorena 

Tipo de Acción:           Divorcio por Causal 

Año de la Causa:     2013 

Año de Estudio del Caso Práctico:   2022 
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 1.1. Presentación del caso 

 Con respecto al caso sometido a análisis se trata de un incidente de disminución 

de pensión alimenticia, presentado dentro de la causa No. 02202-2013-0781, dentro de 

la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda, 

incidente que fue presentado parte del señor Wilson Wilfrido González García, quien 

se encontraba cancelando como pensión alimenticia en favor de sus dos hijos la 

cantidad de 358,28, y debido a que las circunstancias habían cambiado debido a que se 

encontraba desempleado no podía ser cancelando esa cantidad por la pensión 

alimenticia, por ello en la realización de la respectiva audiencia para resolver el 

incidente, en la resolución expedida por el Dr. Luis Gabriel Guzmán Rochina, Juez de 

la Unidad mencionada en líneas anteriores, con fecha 14 de enero del 2021, procede a 

resolver:  

Aceptar la demanda de incidente de disminución de pensión alimenticia 

propuesta por obligado Wilson Wilfrido González García en contra de la 

demandada María Lorena Ballesteros Viteri, madre del menor Alejandro 

Ezequiel González Ballesteros y en contra del beneficiario mayor de edad 

Andrés Sebastián González Ballesteros, en consecuencia de la cantidad 

indexada actualmente de USD $ 358,28, se le disminuye o se le rebaja la 

cantidad de USD $ 158,28, fijando como nuevo monto de la obligación a favor 

de los beneficiarios Alejandro Ezequiel González Ballesteros (menor de edad) 

y Andrés Sebastián González Ballesteros (mayor de edad), en la cantidad de 

cien dólares americanos mensuales, siendo la cantidad total de doscientos 

dólares mensuales.(Causa No. 02202-2013-0781).  

Con la resolución emitida en primera instancia, el señor Wilson Wilfrido 

González García decide apelar a la decisión, por cuanto se procedió a fijar una pensión  
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alimenticia que no corresponde al monto exacto y legal que debía de cancelar como 

nueva pensión alimenticia, por ello que acude hasta la Sala Multicompetente de La 

Corte Provincial de Justicia de Bolívar, en el cual el Tribunal de la Corte Provincial de 

Justicia de Bolívar, integrado por los Jueces Provinciales, Doctores: Fabián Heriberto 

Toscano Broncano; Nancy Erenia Guerrero Rendón; y, Msc. Jorge Washington 

Cárdenas Ramírez, Juez Ponente, procedieron a resolver sobre el recurso de apelación 

interpuesto por el accionante Wilson Wilfrido González García en el incidente de 

disminución de pensión alimenticia, resolviendo que: 

Se ha fijado la pensión reducida o disminuida en la cantidad de Cien Dólares 

de Norte América, para cada uno de sus hijos, sin embargo en virtud de que el 

mencionado actor ha judicializado e introducido como prueba documental, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en articulo 158 y articulo 169 del 

Código Orgánico General de Procesos, siendo la prueba principal el Memorando del 

MIES de fecha 19 de mayo del 2020, con lo que se ha acreditado de manera fehaciente 

que el actor Lic. Wilson Wilfrido González García ha dejado de trabajar en la 

institución, cuyo documento ha sido suscrito electrónicamente por la Lcda. Ingrid 

Johana Ortiz Ortega, Coordinadora Zonal 5 del Ministerio de Inclusión Económica y 

Social; por ello el monto se debe basar en el monto equivalente del Salario Básico 

Unificado del Trabajador en General que se encuentra vigente emitido por el Ministerio 

del Trabajo que ha fijado en la cantidad de $ 400 dólares, el mismo que por el número 

de hijos y sus edades, se los ha fijado en el porcentaje del 43, 13 %, lo que corresponde 

a la cantidad de USD $ 172,52, dividido para los dos hijos, correspondiendo a cada uno 

de ellos la cantidad de USD $ 86,26. 

Por los hechos mencionados anteriormente, se analiza el derecho a la tutela 

judicial efectiva y principio de principio iura novit curia sobre los cuales se desarrolla 
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el análisis del caso práctico; las personas que acuden a la Administración de justicia 

para resolver sus conflictos jurídicos merecen recibir el respeto y aplicación de las 

normas legales pertinentes esto con la finalidad de evitar una indefensión de las partes 

involucradas.  

1.2. Objetivo del estudio de caso 

1.2.1.  Objetivo General 

Determinar si en la sentencia de apelación de la causa sumaria 02202-2013-0781 se 

aplicó el derecho a la tutela judicial efectiva y principio iura novit curia por parte de la 

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar. 

1.2.2. Objetivos Específicos  

 Fundamentar teórica y jurídicamente la importancia del derecho a la tutela 

judicial efectiva.  

 Analizar si la sentencia de apelación de la causa de estudio se aplicó la garantía 

de motivación.  

 Demostrar si en la causa civil No. 02202-2013-0781 se aplicó el principio iura 

novit curia por parte de los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar. 
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CAPÍTULO II 

2. Contextualización del Caso 

La aplicación al derecho a la tutela judicial efectiva implica que los administradores de 

justicia presten un servicio equitativo a cada de los partícipes en el proceso judicial, la 

Carta Magna respectivamente en el Art. 75 ha determinado que todos los ciudadanos 

tendrán acceso directo a la justicia de acuerdo a los principios de celeridad e 

inmediación, se recalca de, en todo caso la indefensión se encuentra prohibida.  

Para hacer efectivo el acceso a la justicia se introduce a la legislación 

ecuatoriana el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y es así que desde su 

vigencia desarrollo un cambio trascendental en el sistema de justicia del país, de este 

modo el sistema procesal se vuelve transparente, ágil y eficaz al momento de impartir 

justicia y exige que los administradores de justicia tutelen los derechos 

constitucionales.  

El Código Orgánico General de Procesos, (2015) en su artículo 2 determina que 

en todas las actividades procesales se aplicarán los principios previstos en la 

Constitución de la República del Ecuador, instrumentos internacionales de derechos 

humanos ratificados por el Estado, el Código Orgánico de la Función Judicial con la 

finalidad de otorgar a los ciudadanos respuestas basadas en derecho sin omisión de 

ninguna disposición legal establece las reglas básicas a las que deben sujetarse todos 

los jueces. 

El principio iura novit curia le concede al administrador de justicia la facultad 

para aplicar una norma distinta a la invocada por los participantes con la finalidad de 

emitir una resolución justa en la que los derechos de los partícipes en el proceso sean 
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respetados e impedir toda clase de arbitrariedad que transgreda la misma seguridad 

jurídica.  

Por estas consideraciones, el fenómeno jurídico a investigar y analizar en la 

causa de estudio No. 02202-2013-0781 es si se aplica el derecho a la tutela judicial y 

principio iura novit curia por parte de los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Bolívar.    

2.1 Antecedentes del caso 

El 24 de junio del 2020 el señor Wilson Wilfrido González García presenta la demanda 

de disminución de pensión alimenticia que inicialmente se habían fijado en la cantidad 

de USD $ 358,18 Trescientos Cincuenta y Ocho Dólares con Dieciocho Centavos, por 

ello presenta el Formulario Único del Consejo de la Judicatura por motivos de haber 

cambiado las circunstancias en las que se había determinado anteriormente el derecho 

a la pensión alimenticia y en otros motivos hace constar actualmente desempleado, en 

favor de sus dos hijos Alejandro Ezequiel González Ballesteros; y, Andrés Sebastián 

González Ballesteros, por lo cual demanda a la señora María Lorena Ballesteros Viteri, 

en calidad de madre y representante legal. 

Con fecha 13 de agosto del 2020 la demanda ha sido calificada y admitida a 

trámite mediante procedimiento sumario, por ello se ordena de manera inmediata 

proceder con la citación de la demandada en la causa.  

Con fecha 2 de septiembre del 2020 se efectúa la respectiva citación a la parte 

demandada Ballesteros Viteri María Lorena, a la cual se le concede el término de 10 

días para que conteste la demanda interpuesta en su contra.  

Con fecha 11 de septiembre del 2020, la demandada presenta su contestación a 

la demanda dentro del término concedido.  
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Con fecha 8 de enero del 2021 se realiza la Audiencia Única en esta audiencia, 

luego de que el juzgador escuchara a las partes procesales y se actuara la respectiva 

prueba, se logró demostrar que en lo principal el Memorando del MIES de fecha 19 de 

mayo del 2020 el actor ha justificado que no está trabajando para dicha institución, 

además que tiene en total dos derechohabientes, el uno mayor de dieciocho años de 

edad que está estudiando y el otro menor de edad que de igual forma se encuentra 

estudiando. 

El Juzgador de la causa motiva su dedicación judicial mencionando que 

conforme el Art.  Innumerado 17 de la Ley Reformatoria al Título V, del Libro II del 

CONA, en el que determina que las resoluciones de alimentos en materia de la niñez y 

adolescencia no tiene efecto de cosa juzgada, por lo tanto, permite que las partes puedan 

presentar incidentes dentro de los procesos de alimentos, bajo el trámite establecido en 

el Art. 332 del COGEP, que señala todo lo relacionado a la prestación de los alimentos 

y en lo que respecta a los incidentes se desarrollara bajo el procedimiento sumario 

establecido para estos asuntos, por lo que en efecto la presente causa se ha tramitado 

como tal, señalando la fecha y hora de Audiencia Única, a la cual comparecen tanto 

actor y demandada, quienes judicializan e introducen como prueba del actor conforme 

a los Arts. 158 y 169 del COGEP, en lo principal el Memorando del MIES de fecha 19 

de mayo del 2020 el actor ha justificado que no está trabajando para dicha institución; 

que tiene en total dos derechohabientes, el uno mayor de dieciocho años de edad que 

está estudiando y el otro menor de edad que también está estudiando, mientras que la 

demandada ha justificado en lo principal que sus hijos tienen múltiples necesidades y 

gastos que debe incurrir mensualmente, sobre todo para la educación, por lo que al no 

existir prueba de condición económica del obligado, para fijar la nueva pensión 

alimenticia debe basarse en el monto equivalente del salario básico unificado del 
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trabajador en general vigente emitido por el Ministerio de Trabajo que es de $400,00, 

por el número de hijos y la edad de estos se le ubica en el primer nivel y al porcentaje 

del 43,13%, correspondiendo en la cantidad de $172,52, dividido para dos hijos a cada 

uno le corresponde $86,26 dólares americanos, ante lo cual es necesario indicar que el 

inciso segundo del Art. innumerado 15 del CONA, instituye que el juzgador no debe 

fijar un valor menor a que ya se encuentra estipulado en la conocida tabal de pensiones, 

puede si fijar una pensión elevada cuando existan pruebas que así lo autoricen, , pues 

con la cuota antes señalada es imposible que un adolescente y un beneficiario mayor 

de edad, ambos estudiando, puedan subsistir con el monto mínimo arriba indicado, 

cantidad que solicita el actor del incidente se le imponga, ya que debemos considerar 

que necesitan de alimentación diaria de tres veces mínimo, vestido, medicinas, 

transporte, materiales de educación, consultas médicas, servicios de internet para los 

estudios, etc., por lo tanto, no puede el Juez imponer la pensión mínima de acuerdo al 

cálculo realizado, sino más bien acorde a las circunstancias actuales y necesidades 

múltiples que ambos beneficiarios los tienen, para que en algo pudiera ayudarse en la 

manutención diaria, ya que el padre de los mismos al ser un profesional de Licenciado 

en Comunicación Social, con título de Tercer Nivel, puede realizar actividades por 

cuenta propia o buscar un empleo con relación de dependencia y obtener recursos para 

brindar ayuda económica y moral a sus hijos hasta la edad en que sean titulares del 

derecho, e inclusive por el principio de la responsabilidad aun cuando los derechos 

hayan caducado.  

En el presente caso, se revisa el Sistema Único de Pensiones Alimenticias 

(SUPA), se desprende que la pensión actual indexada para los dos beneficiarios es de 

$358,28, por lo que en aplicación del principio de inmediación y verdad procesal 

determinado en el articulado 19 y lo establecido en el Art. 26 del Código Orgánico de 
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la Función Judicial (COFIJ), y lo que respectivamente dispone el Art. 44, 45 y 82 de la 

Norma Supra y Art. 11 e Innumerado 15 del CONA se establece que el incidente es 

autorizado.  

Por ello se acepta la demanda de incidente de disminución de pensión de 

alimentos propuesta por el obligado Wilson Wilfrido González García en contra de la 

demandada María Lorena Ballesteros Viteri, madre del menor Alejandro Ezequiel 

González Ballesteros y en contra del beneficiario mayor de edad Andrés Sebastián 

González Ballesteros, en consecuencia de la cantidad indexada actualmente de $358,28 

se le disminuye o se le rebaja la cantidad de $158,28, fijando como nuevo monto de la 

obligación a favor de los beneficiarios Alejandro Ezequiel González Ballesteros 

(menor de edad) y Andrés Sebastián González Ballesteros (mayor de edad), en la 

cantidad de cien dólares americanos mensuales ($100,00), para cada uno, es decir en 

total doscientos dólares Americanos mensuales, más las dos pensiones adicionales en 

el mismo valor pagaderos en los meses de Septiembre y Diciembre de cada año, 

debiendo indexarse en forma automática y anual conforme al artículo innumerado 43 

de la respectiva ley que reformo al CONA. La nueva pensión está autorizada desde el 

08 de enero del 2021, fecha en que tuvo lugar la audiencia única en la que se anunció 

la decisión judicial. El obligado Wilson Wilfrido González García pagará por 

adelantado en los primeros cinco días de cada mes bajo el código SUPA que se 

encuentra aperturada para el efecto. De este particular hágase conocer a la señora 

Pagadora de la Unidad Judicial para que proceda a registrar en el Código del SUPA, de 

la nueva pensión fijada en esta resolución. El beneficiario Andrés Sebastián González 

Ballesteros por ser mayor de edad, debe comparecer a juicio por sus propios derechos, 

presentando una cuenta aperturada en una entidad financiera, para poder vincular en el 

sistema SUPA y la cuota que a él le corresponda sea pagada en dicha cuenta.  



10 

 

La parte actora del incidente de disminución antes de concluir la audiencia 

presenta recurso de apelación de la resolución oral adoptada en audiencia, por no estar 

de acuerdo con el monto de la pensión mensual fijada, por lo que de conformidad al 

numeral 6 del Art. 333 del Código General de Procesos, se concede en el efecto no 

suspensivo, debiendo el recurrente fundamentar la misma en el término que establece 

la ley y oportunamente se enviará lo actuado a la Sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar, a fin de que resuelvan el recurso interpuesto.  

Con fecha 1 de febrero del 2021, por ser el estado procesal, al amparo de lo que 

dispone el Art. 259 del Código Orgánico General de Procesos, por haber concedido en 

audiencia única el recurso de apelación interpuesto, concedida en el efecto no 

suspensivo, habiendo fundamentado dentro del término respectivo y una vez fenecido 

el término concedido en auto de sustanciación inmediato anterior sin que la parte 

demandada haya contestado en el término legal, remítase todo el proceso de forma 

inmediata a la Sala de Sorteos del Complejo Judicial de Guaranda, a fin que previo 

sorteo se conforme el tribunal de apelación con los señores Jueces Provinciales de la 

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, a fin de que 

resuelvan el recurso de apelación interpuesta por el señor Wilson Wilfrido González 

García.  

Con fecha 25 de febrero del 2021 se lleva a efecto en la Sala Multicompetente 

de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, la Audiencia de Apelación. Recibido el 

expediente, el Tribunal de Alzada, en esta audiencia se trató sobre la apelación 

realizada a la  resolución expedida por el juez de primer nivel, con fecha 14 de enero 

del 2021, en la que se RESUELVE: “Aceptar la demanda de incidente de disminución 

de pensión alimenticia propuesta por obligado Wilson Wilfrido González García en 

contra de la demandada María Lorena Ballesteros Viteri, madre del menor Alejandro 
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Ezequiel González Ballesteros y en contra del beneficiario mayor de edad Andrés 

Sebastián González Ballesteros, en consecuencia de la cantidad indexada actualmente 

de USD $ 358,28, se le disminuye o se le rebaja la cantidad de USD $ 158,28, fijando 

como nuevo monto de la obligación a favor de los beneficiarios Alejandro Ezequiel 

González Ballesteros (menor de edad) y Andrés Sebastián González Ballesteros (mayor 

de edad), en la cantidad de cien dólares Americanos mensuales, más las dos pensiones 

adicionales en el mismo valor pagaderos en los meses de septiembre y diciembre de 

cada año, debiendo indexarse en forma automática y anual conforme al Art. 

Innumerado 43 del CONA. La nueva pensión correrá a partir de la fecha 08 de 

enero del 2021, momento en que tuvo lugar la audiencia única en la que se anunció 

la decisión judicial. El obligado Wilson Wilfrido González García pagará por 

adelantado en los primeros cinco días de cada mes bajo el código SUPA que se 

encuentra aperturada para el efecto. De este particular hágase conocer a la señora 

Pagadora de la Unidad Judicial para que proceda a registrar en el código del SUPA, de 

la nueva pensión fijada en esta resolución. El beneficiario Andrés Sebastián González 

Ballesteros por ser mayor de edad, debe comparecer a juicio por sus propios derechos, 

presentando una cuenta aperturada en una entidad financiera, para poder vincular en el 

sistema SUPA y la cuota que a él le corresponda sea pagada en dicha cuenta. 

El tribunal para emitir su decisión fundamenta que, no podrá fijarse una pensión 

alimenticia por cantidad superior a la fijada por la ley o, por objeto ni causa diferente 

a los invocados en la demanda de rebaja de la pensión alimenticia. Resulta entonces 

incongruente una resolución cuando el Juez A-quo, apartándose de lo debatido y 

demostrado, emite una resolución ultra petita, es decir, rebasando la aspiración del 

actor; extrapetita, o sea, sobre temas ajenos a la controversia; o citra o mínima petita, 

lo cual significa que dejó de decidir los puntos sobre los cuales tenía el deber de hacerlo 
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pretensiones, excepciones, etc. La falta de una motivación pertinente constituye una 

violación del derecho fundamental al debido proceso del accionante, y tanto más si se 

considera que no existe la explicación de las premisas normativas y fácticas que 

antecedieron la decisión, satisfaciendo el derecho que tiene el justiciable de conocer 

por qué, por quién, cuándo y cómo se le juzga. 

 En síntesis, habiéndose justificado que el accionante no tiene una relación 

laboral ni pública ni privada, a lo que se suma su declaración de parte, con el que se ha 

acreditado que no percibe otros rubros adicionales, encontrándose desempleado, la 

determinación judicial da al traste con el derecho de defensa y contradicción de la parte 

recurrente, trasgrediendo al derecho fundamental al debido proceso, al fijar la pensión 

en la cantidad de USD $ 100, 00, para cada uno de sus dos hijos, contraviniendo la 

disposición legal contenida en el inciso segundo del Art. Innumerado 15, que son los 

parámetros para la elaboración de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas y la 

interpretación de las normas procesales establecidas en los Arts. 29 y 140 inciso 

primero del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con las reglas de 

la hermenéutica jurídica establecida en el Art. 18 del Código Civil, especialmente la 

interpretación literal, llamada también gramatical o estricta, que es aquella en la que la 

base de la apreciación es la letra misma de la ley, entre otras interpretaciones, pero lejos 

de realizar razonamientos inválidos en derecho que se conocen como falacias y que 

pueden dividirse en paralogismos y sofismas. 

Por ello el Tribunal resuelve aceptar el recurso de apelación interpuesto por el 

Licenciado Wilson Wilfrido González García, por existir fundamento razonable para 

rebajar o disminuir la pensión originalmente señalada en la cantidad de USD $ 358,18; 

se modifica la resolución expedida por el señor Juez de primera instancia, con fecha 14 

de enero del 2021, y de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del Art. Innumerado 
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15 del CONA, se disminuye en la cantidad de USD $ 185,66 debiendo el alimentante 

Lic. Wilson Wilfrido González García, pasar la pensión alimenticia a favor de sus hijos 

en la cantidad que se determina en la cantidad de ochenta y seis dólares de 

Norteamérica, con 26/100 (USD $ 86,26) para cada uno de ellos, con el porcentaje 

equivalente al 43.13% del ingreso, según el Nivel 1 de la Tabla de Pensiones 

Alimenticias Mínimas - 2021, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-

2021-004 de fecha 29 de enero del 2021, en observancia del Art. 43, del Libro II del 

CONA, que es la misma que estuvo vigente en el año 2020, más las dos pensiones 

adicionales desde la presentación del incidente de reducción de la pensión 

alimenticia, cuyos depósitos serán realizados en la cuenta SUPA que ha sido 

aperturada para el efecto; y, 3.- Ejecutoriada que sea el presente auto resolutorio, a 

través de Secretaría devuélvase el proceso a la Unidad Judicial de origen, para los fines 

de Ley. 

2.2. Fundamentación teórica del caso 

2.2.1 Derecho a la tutela judicial efectiva  

La tutela judicial efectiva tiene como fundamento el acceso a una justicia 

asequible, ecuánime y equitativa, evitando que en todos los procesos judiciales se 

produzca alguno de indefensión hacia las partes que intervienen en un determinado 

proceso.  

La Corte Constitucional del Ecuador (2015) emite un precedente importante en 

la  Sentencia Numero 108-15-SEP-CC y describe que, la tutela judicial efectiva permite 

a los ciudadanos acceder a la administración de justicia, pero esto no implica que el 

ejercicio se terminara en el momento que se acude al órgano jurisdiccional, implica que 

el administrador de justicia sustancie la causa de acorde al procedimiento establecido 
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en el ordenamiento jurídico ecuatoriana según sea el caso, pero siempre se debe aplicar 

cada una de las garantías que establece el debido proceso.  

La tutela judicial implica una serie de actuaciones del Estado, mismas que se 

desarrollan en los órganos judiciales, con lo cual se garantiza el acceso y cumplimiento 

de cada uno de los derechos, principios y garantías que se establecen en la Carta Magna 

con la finalidad de recibir de estos órganos el acceso a una justicia de calidad en la que 

se desarrolle siempre una resolución motivada, de esta manera también se exige que 

los administradores de justicia deben desarrollar todas sus actuaciones judiciales de 

acuerdo a los parámetros establecidos en el debido proceso.  

La tutela judicial efectiva es parte de los Derechos Humanos con el fin de 

resguardar la integridad y dignidad del ser humano, de esta manera este derecho 

fundamental exige al órgano judicial aplicar todas las disposiciones legales vigentes 

dentro de una determinada decisión judicial. 

Posteriormente, la Corte Constitucional estableció los tres momentos de la 

tutela judicial efectiva, así: 

Acceso a la justicia: el Estado conjuntamente con los órganos judiciales, 

focalicen acciones que permitan a las personas acudir ante los órganos 

judiciales con plena convicción y puedan hacer valer sus peticiones sin 

obstáculos, con la finalidad de que se obtenga por parte de la administración de 

justicia el reconocimiento total de cada uno de los derechos.  

En la tramitación del proceso se debe dar estricta observancia al 

principio de debida diligencia, es decir, que exista una actuación pronta por 

parte de las autoridades judiciales dentro del tiempo razonable y dando un 

trámite con estricto apego a la normativa constitucional y legal de esta manera 
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brindaran esa protección efectiva a cada uno de los derechos que les concurren 

a las partes en el proceso. (…). 

Finalmente, se debe efectuar la ejecución de la decisión. (Corte 

Constitucional del Ecuador, Sentencia 254-18-SEP-C, Caso 0952-EP). 

Se ha debatido que los de administradores de justicia deben proteger 

directamente el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que algunos criterios 

doctrinarios señalan que únicamente este derecho está reservado para los jueces hagan 

posible su protección, es decir, que surge la interrogante de qué ¿los jueces deben 

resguardar este derecho? Respondiendo la misma, es evidente que está sea protegida 

tutelada por los jueces (Martín, 2014), la tutela judicial efectiva engloba instrumentos 

qué se encuentran reconocidos en todos los ordenamientos jurídicos en el Ecuador, se 

consolida como una vía alternativa que permite esa solución de conflictos de manera 

diligente y respetuosa a los derechos fundamentales. 

Para Rosales (2021)  desde la vigencia de la Constitución de la República del 

Ecuador en el año 2008, la tutela judicial efectiva se ha constituido como uno de los 

derechos más importantes para impedir que las brechas sociales sean los motivos por 

los cuales no se llegue a efectuar una justicia de calidad que impida el verdadero 

desarrollo de la justicia, la finalidad de este derecho es que los jueces emiten sentencias 

debidamente motivadas basadas en las pretensiones que realizan los litigantes y sobre 

todo la relación directa con los medios de prueba.  

La tutela judicial efectiva es el derecho a interponer una demanda en un tribunal 

nacional para que responda a reclamaciones específicas de conformidad con la Ley, 

resguardando siempre cada uno de los derechos entre estos, el debido proceso, igualdad 

ante la ley, derecho a la defensa, etc. En fin, el objetivo de este derecho constitucional 



16 

 

no solo es que las partes procesales accedan a la tramitación, sino que implica que estos 

reciban una respuesta motivada.  

Los derechos qué se obtienen a través de una decisión judicial debe ser con los 

requisitos que se encuentran determinados en la Constitución y la Ley, para lo cual es 

indispensable que se desarrolle un procedimiento en el cual se evidencia las 

condiciones mínimas de protección, de esta manera la tutela judicial efectiva se 

encuentra en concordancia con el libre acceso a la jurisdicción y que los problemas 

jurídicos se desarrolla bajo procedimientos equitativos sin demoras innecesarias te 

interrumpan la tramitación adecuada que debe existir dentro de cada causa judicial 

(Fierro, 2022). 

La tutela judicial efectiva se configura como una garantía en que cada una de 

las pretensiones de las partes que se encuentran involucradas en un determinado 

proceso judicial serán resueltas con los estándares constitucionales y legales, la 

finalidad es que ese acceso a la justicia sea objetivo y no sea subjetivo donde las 

disposiciones legales escritas solo queden en la normativa.  

La tutela judicial efectiva conserva un gran valor en el nuevo modelo del texto 

constitucional, donde se ha comprendido que la mayor importancia de la justicia es 

obtener una resolución fundamentada, es así que con base en este derecho se faculta al 

juez a impulsar el trámite de manera coherente y así otorgue una apertura amplia a 

todas sus decisiones. (Ruiz, Aguirre, & Avila, 2016 ), este derecho no solo exige que 

el órgano judicial lleve a efecto la tramitación, lo que implica es que debe otorgar a las 

partes procesales esa respuesta basada en derecho sin omisión de algún tipo de 

solemnidad.  
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 La Corte Constitucional del Ecuador ha difundido activamente las sentencias 

y dictámenes emitidos bajo su jurisdicción, promoviendo en cada publicación un 

conocimiento profundo sobre lo que implica el derecho a la tutela judicial efectiva y 

así determinar cuál es su alcance y protección.  

La tutela judicial efectiva contempla varias garantías, entre estas el libre acceso 

a la justicia en la forma como lo determina el artículo 169 de la Constitución de la 

República del Ecuador, donde se garantizan procedimientos específicos y menos 

formales con la finalidad de llegar a las resoluciones de forma más rápida y así se 

desarrolle una justicia equitativa donde las pretensiones de las partes procesales sean 

tomadas en consideración.  

Para Johana Fierro (2022) sobre el derecho a la tutela judicial efectiva 

determina que:  

En primer lugar, la tutela judicial efectiva encontrará problemas a la 

hora de descifrarla de manera incomprensible para operadores jurídicos 

distintos a los que explican y estudian el precedente judicial constitucional en 

el ámbito académico.  La razón detrás de esta estructura es que la Corte 

Constitucional está interesada en definir su relación con otras jurisdicciones 

desde una perspectiva estructural. (Fierro, 2022, pág. 748).  

Para establecer la estructura ideal, la corte constitucional ha establecido una 

serie de precedentes jurisprudenciales, los cuales determinan cuál es la estructura ideal 

de interpretación de la verdadera tutela judicial efectiva, de manera que los 

administradores de justicia interpreten la importancia de este importante derecho y así 

evitar que se desarrolle cualquier tipo de alteración al orden social por otorgar 

resoluciones poco lógicas.  
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La protección judicial se encuentra dividida básicamente en derechos 

indispensables y aplicables en todo proceso, el primer derecho es el de obtener 

decisiones fundamentadas basadas en la ley mediante un procedimiento previo con 

aplicación de todas las garantías básicas, esta protección implica que principalmente se 

debe tutelar la defensa está directamente relacionada con la tutela judicial efectiva y así 

se emite resoluciones fundamentadas y respetuosas de la Constitución y la ley (Fierro, 

2022), pues cada administrador de justicia tiene el deber primordial de aplicar cada una 

de las disipaciones legales.  

2.2.2 Garantía de Motivación  

La motivación implica que todas las personas puedan entender lo que implica 

la sentencia que emite el administrador de justicia, es por ello que en toda sentencia se 

exige parámetros de comprensibilidad, razonabilidad y lógica con el fin de comprender 

de forma lógica el fallo al que llego el juzgador.  

En el artículo 76 numeral de la Constitución de la República del Ecuador se ha 

determinado que no existirá motivación sin en la resolución el juez no enuncia los 

principios, normas jurídicas y relación de los antecedentes de hecho, en tal caso la 

resolución o fallo al que se llegue será considerado como nulo.  

La sentencia número 1158-17-EP/21 determina cuáles son los requisitos que 

debe tener una sentencia debidamente motivada.  

Incoherencia: Existe contradicción entre: 

Premisas o premisas y conclusión (lógica). 

Conclusión o decisión (decisional). 

Inatinencia: Razones respecto al punto principal de la discusión. 
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Incongruencia: se da cuando: 

No da contestación a los argumentos de las partes, o 

No aborda asuntos que son exigidas por el derecho en ciertos fallos. 

Incomprensibilidad: No es razonablemente inteligible. (Corte Constitucional 

del Ecuador , 2021).  

La Corte Constitucional del Ecuador dispuso que esta sentencia sea 

debidamente publicada en el portal web del Consejo dela judicatura y asimismo que se 

difunda a cada uno de los administradores de Justicia, agentes fiscales y los mismos 

abogados del libro ejercicio, además se determina que está deba ser publicada de forma 

permanente en todos los programas de capacitación con la final de que conozcan Lo 

que implica la garantía de motivación, pues es uno de los criterios vinculantes muy 

importantes para el desarrollo de la administración de justicia.  

Para Roberto Vaca (2017) la garantía de motivación dentro de la sentencia se 

evidencia de manera muy generalizada, pero si se desarrolla de manera coherente, la 

misma se encuentra plasmando cómo la relación directa entre los derechos y el derecho, 

siendo lo más aceptado dentro de una sentencia, es importante así que se aplique el test 

de motivación desarrollado por la misma Corte Constitucional, permitiendo al juez de 

aplicar el derecho en el sentido que más llegue a favorecer a las partes que se encuentran 

en un litigio procesal, de esta manera la sentencia sería lo más justa posible. 

La importancia del derecho a la motivación para la solución de las autoridades 

judiciales como garantía de un juicio justo hace necesario en primer lugar comprender 

su aplicación en el sistema procesal del Ecuador, además de conocer la falta de 

motivación y sus consecuencias para los ciudadanos y los propios administradores 

judiciales, es un derecho fundamental del litigante a la hora de promover 
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adecuadamente los derechos y responsabilidades, por lo tanto, juega un papel 

importante en los procesos judiciales, porque estas resoluciones se ocupan del ejercicio 

o restricción de los derechos de las partes que se encuentran en el proceso. 

Para Paredes et al, (2022) dentro de la argumentación de la resolución judicial 

es necesario tomar en consideración la concurrencia de dos contextos específicos, en 

primer lugar debe expresarse la valoración objetiva de la prueba presentada en el 

proceso, luego del correspondiente análisis realizado a los derechos de argumentos 

presentados en la audiencia, en segundo lugar se debe tener en consideración el 

contenido que abarca cada elemento probatorio y así dentro de la sentencia se logrará 

evidenciar la correcta aplicación de la garantía de motivación. 

Por otro lado, Sarango (2008) no existe motivación sino que se ha aducido en 

la sentencia del porqué de determinado raciocinio o pronunciamiento judicial, esto es, 

cuando el razonamiento no ha sido expresado correctamente por el juzgador. Por ello, 

en nuestro derecho positivo, la falta de motivación se refiere tanto a la carencia de 

sentido lógico, razonable y comprensible dentro de los autos o sentencias sobre los 

cuales los justiciables se pronunciarán,  

En este sentido, el tratadista citado expresa que la ausencia de la explicación de 

los fundamentos fácticos y de derecho en que se basa el fallo constituye una 

vulneración directa a los derechos de los litigantes, la funcionalidad de la motivación 

es que los hechos sean debidamente relacionados con el derecho para que se logre la 

comprensión del fallo al que el juzgador llego, de esta manera se lograra trasmitir una 

decisión justa y equitativa en la que se aplica cada uno de los parámetros propios del 

debido proceso.  
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En el sistema judicial ecuatoriano, la motivación es el principal pilar que 

garantiza el derecho a las garantías constitucionales, y por ende al mismo derecho al 

debido proceso, de manera que esta garantía no es solo el derecho de los 

administradores judiciales a fundamentar sus decisiones, sino también el derecho a ser 

comprensibles para todos, requisito de comprensibilidad que deben cumplir las 

resoluciones, pues en el marco de la comprensibilidad se debe ceñir a la base fáctica y 

su armonía con las normas jurídicas.  

2.2.3 Derecho a la seguridad jurídica  

La seguridad jurídica es básicamente el respeto al principio de legalidad, así lo 

determinan los juristas, Jorge Villacres y Santiago Pazmay, quienes afirman que:  

El respeto al principio de legalidad es expresión del derecho a la 

seguridad jurídica, la Constitución Ecuatoriana, en el artículo 82 protege que la 

seguridad jurídica se basa en el sumisión a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas claras, previas, públicas y aplicadas por las jurisdicciones 

competentes. (Villacres & Pazmay, 2021, pág. 1228).  

Para Fabián Corral (2013) la seguridad jurídica más que ser un derecho es un 

valor social propio de la cultura jurídica, qué implica ese derecho humano a que todos 

los individuos tienen la facultad de contar con un sistema normativo superior capaza 

de resguardar sus derechos fundamentales aún más cuando se encuentren dentro de un 

proceso judicial, sobre todo que será una norma estable, este derecho es especial, por 

cuanto el respeto a una normativa jerárquica, en este sentido las demás normativas 

inferiores deben estar sujetadas a lo que dispone la Norma Supra. 

La seguridad jurídica hace efectivo la aplicación directa del sistema normativo, 

de manera que la sola omisión alguna disposición constitucional o legal es causa para 
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que exista vulneración directa a este derecho importante para la administración de 

justicia.  

Uno de los frecuentes casos que afectan a la seguridad jurídica, se origina no 

solo cuando se deja de aplicar la Constitución o la Ley, sino cuando se dictan leyes en 

virtud de los cuales, invadiendo potestades privativas conferidas al poder legislativo, 

crean, modifican o extinguen derechos u obligaciones, o lo que es más grave aún, 

determinan infracciones y sanciones administrativas, contrariando de esta forma el 

orden jerárquico de aplicación de las normas, y el principio de legalidad.  

Respecto de quienes ejercen poder, en los Estados de Derecho, la Constitución 

obra en dos formas según Villacres y Pazmay dentro de su investigacion señalan que:  

 Atribuye de manera especial facultades determinadas a cada institución u 

órgano estatal como a los mismos funcionarios, lo que obliga que cada acto 

administrativo sea otorgado con fundamento jurídico en el que se encuentre 

explícita, la motivación es por ello que la visión del constitucionalismo la 

autoridad es igual al concepto de poder autorizado por un ordenamiento jurídico 

y, 

 Se limita totalmente la acción estatal, por cuanto se expresa dentro del principio 

de legalidad en virtud del cual una autoridad solamente puede hacer lo que se 

encuentra expresamente señalado en el ordenamiento jurídico, no existe 

ninguna posibilidad que realice acciones fuera de los parámetros y obligaciones 

determinadas en  la Constitución. (Villacres & Pazmay, 2021, pág. 129).  

Cualquier tipo de medida o sanción que se llegue a establecer será legítima y 

apropiada cuando esta haya cumplido con un trámite previo, donde se haya aplicado el 

debido proceso y el principio de proporcionalidad, puesto que cada una de las garantías 
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exige el respeto a los derechos humanos de cada ciudadano. (Villacres & Pazmay, 

2021), en este sentido la seguridad jurídica se centra en hacer posible cada una de las 

garantías elementales que asiste a cada persona que se encuentra dentro de un proceso 

judicial.  

Para María Garrote, (2021) la seguridad jurídica se refuerza en el principio de 

legalidad, incorporándose así una doble exigencia, la primera, que ninguna situación 

jurídica sea considerada de menos trascendencia, se le otorgue la menor importancia, 

al contrario, se debe aplicar todo el ordenamiento jurídico necesario, la segunda que la 

norma no contemple expresiones ambiguas u oscuras de difícil comprensión, es decir 

que impedirá qué los judiciales usen la discrecionalidad para hacer valer sus 

fundamentos sin tener la certeza respectiva. 

La seguridad jurídica siempre revelará la firmeza de las resoluciones judiciales, 

otorgándole es efecto inmediato de cosa juzgada, dónde además ya sentar a cada una 

de las disposiciones legales que debe contener una determinada sentencia, de manera 

que la seguridad jurídica está íntegramente relacionada con la garantía de motivación.  

Uno de los rasgos más importantes de la seguridad jurídica en el sometimiento 

del juez a la ley, de manera que cada uno de los administradores de Justicia deben 

regirse solamente a lo determinado en la normativa jurídica y evitar así que se 

desarrollan las consecuencias legales tanto para los mismos huesos partes involucradas 

en el proceso.  

La seguridad jurídica promueve el marco de la legalidad predecible, coherente, 

estable y sobre todo claro que obliga a que los destinatarios de una determinada 

decisión judicial conozcan cuáles son las consecuencias de sus actos y la protección 

que brinda el Estado hacia sus derechos. 
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Para el tratadista Miguel Carbonell en el análisis efectuado en su blog jurídico 

señala que:  

La seguridad jurídica tiene una apremiante relación con la definición del 

Estado de derecho respectivamente en el sentido formal. Desde un sentido 

formal al Estado de derecho puede comprenderse como qué el conglomerado 

de reglas de carácter procedimental a las cuales los órganos estatales deben 

respetar para lograr establecer una relación eficiente con los individuos que se 

encuentran dentro de una comunidad política, se define básicamente como que 

el estado de derecho donde cada una de las autoridades que pertenecen al ámbito 

público deben de manera estricta sujetarse a las disposiciones constitucionales 

y legales (Carbonell, 2021).  

La seguridad jurídica es uno de los valores que todo ordenamiento jurídico se 

esfuerza por alcanzar. Aunque es un concepto abstracto, en la práctica suele enmarcarse 

como un conjunto de derechos especiales en torno a los cuales se formulan las 

relaciones entre individuos particulares y el mismo Estado.  

La seguridad jurídica permite a los Estados alcanzar la estabilidad institucional 

y política y, por tanto, un significado especial, moviéndose más allá de la especificidad 

y hacia el ámbito del derecho público. Se considera una característica esencial de la 

existencia y desarrollo del país y sus habitantes. Es una garantía de imparcialidad en la 

aplicación de la ley, para que las personas conozcan sus deberes y derechos sin 

perjuicio alguno por decisiones inapropiadas de las autoridades. 

Según los juristas Reinoso y Zamora (2021) señalan que es necesario tener en 

cuenta que todos los poderes del Estado están sujetos a la Constitución e incluso hasta 

el mismo poder legislativo se encuentra sometido a la orden constitucional para 
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desarrollar leyes o reglamentos, en fin cada uno de los poderes estatales es así que en 

la actualidad la administración de Justicia tiene ese deber objetivo de legitimar 

confianza a las acciones que genera el estado está confianza se genera con la correcta 

aplicación de las garantías y principios, es decir que ninguna decisión arbitraria deberá 

ser interpuesta como válida dentro del orden social, cada resolución que se llegue a 

tomar debe estar debidamente motivada con la finalidad de que sea debidamente 

comprendida. 

De acuerdo con Vásquez Llerena (2017) la seguridad jurídica tiene la facultad 

de anular acciones dudosas y después sustituirlas por decisiones más centradas al 

contexto garantista de la Constitución de la República del Ecuador, la seguridad 

jurídica se desarrolla para representar el cumplimiento de los principios qué evitar la 

alteración del orden social, de este modo se obliga al administrador de justicia aplicar 

solamente lo que en derecho corresponda. 

La seguridad jurídica es un requisito para el desarrollo racional de una sociedad 

libre y moderna, brinda certeza a las personas que conocen sus obligaciones y derechos, 

pues la seguridad jurídica debe dar respuestas adecuadas de acuerdo con el principio 

de legitimidad. 

La seguridad jurídica se considera un principio fundamental de toda 

constitución democrática, pues todos los ciudadanos deben ser conscientes de las 

limitaciones o restricciones a la relación entre el individuo y el Estado en función de la 

jerarquía, la legalidad, la rendición de cuentas, los ordenamientos jurídicos y las 

normas. 

La existencia de la seguridad jurídica es proporcionalmente directa y esencial e 

inmediata relación con la expansión de la responsabilidad del Estado, de los 
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funcionarios y gobernantes frente a sus actividades, al tiempo de ejercer los poderes 

jurídicos y políticos en alguna de sus formas; es decir, que la seguridad jurídica de una 

sociedad puede ser medida acorde a la descripción del ámbito de responsabilidad de 

los gobernantes, Estado y funcionarios enfrente de las repercusiones de sus actos. 

(Reinoso & Zamora, 2021) 

2.2.4 El recurso de apelación  

El recurso de apelación permite impugnar una sentencia por la cual una persona 

no se encuentra de acuerdo de acuerdo con una terminada sentencia, este recurso 

básicamente es un derecho que asiste a toda persona con la finalidad de hacer valer sus 

pretensiones y evitar que se lleguen a tomar en su contra decisiones arbitrarias que les 

lleguen a perjudicar.  

Según el profesor Quintero (2015) “el recurso de apelación visto desde el 

Código General del Proceso distingue un conflicto entre la satisfacción material de los 

derechos de los ciudadanos” (pág. 121), es gracias a este recurso importante que 

muchos de los errores que se llegan a cometer por el juez de primer nivel son corregidos 

evitando así que se vulnere los derechos de quienes se encuentran en un proceso 

judicial. 

Para Niquinga, (2018) la Constitución de la República del Ecuador desde un 

paradigma garantista atribuye la acción de tutela en segunda instancia cuando no se ha 

citado una norma específica o se desarrolló una Clara violación a un derecho en 

específico, a esto se le conoce básicamente como el derecho a recurrir del fallo o 

resolución que no logré ajustarse a los derechos y garantías básicas del mismo debido 

proceso. 
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En definitiva, el recurso de apelación se centra en reparar el derecho que fue 

vulnerado a una de las partes procesales, en este sentido es importante recurso ayuda 

de forma directa A quiénes se encuentran afectados por la decisión de un juzgador de 

primer nivel. 

2.2.5 Principio iura novit curia 

Este principio proviene del mismo aforismo latino que significa que el juez 

conoce de derecho, es decir que por la potestad que posee un juez aplicar en las causas 

judiciales que conoce todos los derechos que les asisten a las partes procesales, aun 

mas cuando estas no señalan u omiten algún tipo de disposición legal para la solución 

de sus causas.    

Con esta idea concuerda el jurista Rafael Nieto, quien señala que, “el principio 

se encuentra diseñado para ayudar al juez en la aplicación de la justicia y  ayudar a la  

defensa de las partes procesales” (Nieto, 2015 ), de esta manera no se puede decir que 

el juez no está siendo imparcial, más bien todo lo contrario está siendo justo equitativo 

con los sujetos procesales. 

Básicamente, es un principio procesal que faculta a los administradores de 

justicia interpretar las normas procesales y adjuntarlos al proceso cuando el accionante 

o mismo accionado hubieran podido olvidar y debido a que el juzgador conoce del 

derecho, puede aplicar qué la normativa pertinente y así llegar a determinar una 

resolución motivada. 

 Para el jurista Rafael Nieto este es un instrumento para la adecuada 

administración de justicia:  

El principio de jura novit curia es una herramienta importante en la 

administración de justicia, destinada a ayudar a los actores y demandantes para 
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lograr la correcta aplicación del ordenamiento jurídico, que es el propósito 

fundamental del proceso judicial, de esta manera los jueces pueden acudir a ley 

para corregir los errores procesales que puedan haber ocurrido cuando las partes 

invocaron la regla equivocada. No se autorizó a enmendar la demanda, y mucho 

menos a tomar decisiones más allá del petitum en su sentencia. Este principio 

está estrechamente relacionado con el derecho de defensa y no puede aplicarse 

sin dar a las partes la oportunidad de comentar su aplicación. (Nieto, 2015 , pág. 

13).  

Se hace referencia al principio  Iura Novit Curia como una investigación de 

oficio en la que se aplica el derecho no invocado cierta manera, este principio 

representa un poder de buscar y aplicar las normas pertinentes a la solución del caso en 

específico, es así que el juez buscara en el universo jurídico la norma que se adecue 

para resolver el caso concreto, pero esto no quiere decir que reformular a las 

pretensiones de las partes favoreciendo a cualquiera de las dos cómo puede ser el actor 

y demandado. 

La expresión iura novit curia le permite al juez resolver los conflictos con la 

aplicación de las normas distintas a las invocadas por las partes procesales, siempre 

cuando lo realice, respetando los hechos que se encuentran siendo alegados por las 

partes. (kluwer, 2021), el juez no por ese motivo intentará favorecer a una de las partes 

más solo estará siendo justo y garantista de derechos.  

El juez a merced o justificación de este principio no puede buscar una solución 

que llegue a favorecer solo a una de las partes, este principio desde la doctrina es claro 

en determinar que solamente debe esta facultad de aplicar las normas que ayuden a la 

solución del caso y que no hayan sido invocadas por el actor o es demandado. 
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Se debe tener en cuenta que el principio de iura novit curia no autoriza al juez 

a desarrollar criterios arbitrarios fuera de lugar, entre lo que faculta este principio 

tenemos los siguientes parámetros: 

 El principio iura novit curia autoriza al juez a aplicar expresiones jurídicas 

pertinentes que permitan evitar el fundamento jurídico en el cual se basan las 

pretensiones de las partes procesales siempre que la decisión se coordine con 

los hechos fácticos y el derecho. 

 El principio rige en toda todas las jurisdicciones e implica la imperatividad de 

la ley en su sentido literal.  

 El principio "iura novit curia" tiende solamente afectarse la materia legal más 

no se alterará los derechos aportados por las partes del proceso peor aún se 

corregirá los mismos, esta facultad solo les corresponde a las mismas partes que 

intervienen en el proceso. 

 Prohíbe y veta toda tipo de alteración, modificación a los hechos, qué se 

encuentra apartados del proceso se encuentra estrictamente prohibido. 

 El principio "iura novit curia" está subordinado a las normas jurídicas y no 

pueden sobrepasarse a lo que se encuentra en los escritos presentados por las 

partes y peor aún a las pretensiones que se han estimado  (kluwer, 2021).  

Para Castro (2018)  el principio iura novit curia solo le permite al juez  

interpretar los hechos que se encuentran dentro de la demanda y así los encuadres 

de un esquema jurídico de acorde al trámite que permite la ley, aun cuando el 

accionante haya configurado un precepto legal distinto al que debía invocar en su 

demanda de esta manera se garantiza ese acceso a la administración de justicia de 

esta manera se tutela el debido proceso y las garantías básicas propias del Estado 

constitucional de derechos. 
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El juez tiene la facultad de agregar las disposiciones legales faltantes por 

las partes procesales, pero no tienen el poder de modificar por ningún motivo el 

fondo de la demanda, y el caso busca controlar los medios por los cuales elige 

ejercer sus derechos de reclamación.  

El principio “iura novit curia” no se encuentra descrito como tal en la 

Constitución, pero el Art. 172 de la Carta Magna dispone en su texto normativo, 

que los jueces deben actuar con la debida diligencia, es decir, que consideren cada 

una de las posibilidades previo a emitir una decisión final, en este sentido los jueces 

pueden aplicar este principio para suplir la norma o disposición que no fue invocada 

por los partes procesales. 

En el artículo anteriormente mencionado claramente se establece que todos 

los jueces deben sujetarse a la Constitución, instrumentos internacionales de 

derechos humanos y el ordenamiento jurídico ecuatoriana, lo cual implica que 

ninguna decisión debe ser tomadas de forma arbitraria o desconociendo la 

aplicación de los preceptos legales que son indispensables para solucionar una 

determinada causa judicial. 

El Código Orgánico de la Función Judicial, en cambio, hace una referencia 

qué se relaciona directamente con el principio “iura novit curia” pues en el artículo 

140 establece el administrador de Justicia puede aplicarlo qué derecho corresponde, 

aunque las partes no lo hayan invocado o fue erróneamente suscritos por las partes 

procesales, además que el juez no podrá ir más allá del petitorio o fundar una 

resolución con hechos diversos a los que son alegados por las partes, 
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 En esta disposición legal se determina prácticamente que el juzgador debe 

necesariamente aplicar el   iura novit curia para otorgar esa administración de 

justicia plena, así como lo exige el propio derecho a la tutela judicial efectiva.  

2.2.6 El derecho de alimentos 

El derecho alimentos es un derecho reconocido en la legislación internacional 

qué se caracteriza por proteger a los seres humanos qué los mismos accedan a una vida 

productiva y digna, este derecho goza de protección estatal, es decir, que el Estado 

como máximo garantista de los derechos debe hacer efectivo este derecho fundamental 

para la subsistencia de toda persona.  

La Norma Supra (2008) y la norma infraconstitucional como es el Código de la 

Niñez y la Adolescencia (2003) garantizan que este derecho sea garantizado y 

fortalecido, ya que se encuentra correlacionado con los demás derechos fundamentales 

inherentes a cada ser humano, puesto que permite el desarrollo de las capacidades 

mentales y físicas de los menores esto atendiendo a sus derecho y principios que les 

son otorgados por Ley.  

La CRE en el artículo 13 establece que todas las personas tienen derecho a los 

alimentos sanos, nutritivos y suficientes con la finalidad de asegurar la vida digna de 

cada uno de los ciudadanos que se encuentran en el territorio nacional, en este sentido 

el artículo 35 de la misma norma establece que las niñas, niños y adolescentes forman 

parte del grupo de atención prioritaria, por lo tanto, existirá una atención prioritaria en 

consecuencia el derecho alimentos será una prioridad para el Estado. 

El Art. 2 del CONA estipula que el derecho alimentos es propicia de esa 

relación parento filial, es uno de los derechos que se encuentra directamente ligado con 

la vida digna, de manera que permite a los menores tener una calidad de vida más 
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humana que les permita acceder a los demás derechos en igualdad de oportunidades 

como manda la misma Norma Supra que fue modificada en el año 2008 a fin de evitar 

garantizar esa igualdad sin ningún tipo de preferencia.  

En este mismo artículo 2 se ha determinado cuáles son esas necesidades básicas 

que serán cubiertas por el derecho alimentos, entre las cuales tenemos las siguientes: 

1. Alimentación con nutrientes necesarios;  

2. Salud que incluya prevención y atención;  

3. Educación;  

4. El cuidado respectivo a su condición; 

 5. Vestimenta correcta;  

6. Habitación con todos los servicios básicos;  

7. Transporte adecuado;  

8. Entretenimiento apropiado como el acceso a la cultura y deporte, 

9. Facilitarle la rehabilitación y ayuda suficiente en caso de discapacidad 

(Codigo de la Niñez y Adolescencia, 2003, pág. 42).  

De acuerdo al análisis efectuado en líneas de anteriores, el derecho alimentos 

se encuentra garantizado tanto en una norma de superior como en una ley especial, de 

esta manera se prioriza el derecho que tienen los menores recibir una alimentación 

adecuada atendiendo al principio de interés superior del niño y así reciban una vida 

digna a la que debe acceder cada ser humano sin importar su condición.    

2.2.7 Beneficiarios del derecho de alimentos 

Los beneficiarios del derecho alimentos se encuentran contemplados en el 

mismo Código de la Niñez y la Adolescencia (2003), en el artículo 3 se establece que 

las niñas, niños y adolescentes serán los primeros beneficiarios, posteriormente quienes 

se encuentren en la edad de 21 años y siempre que prueben que se encuentran cursando 
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estudios y finalmente las personas de cualquier edad que tengan algún tipo de 

discapacidad o les dificulte subsistir por sus propios medios. 

Los beneficiarios al derecho alimentos tienen que tener en claro que es un 

derecho inherente a toda persona, por lo tanto, es un derecho intransmisible, 

irrenunciable e imprescriptible o se remueve según las necesidades del alimentario, es 

decir que conforme los menores que son los primeros beneficiarios del derecho 

alimentos van creciendo necesitarán de un sustento más amplio que les permita cubrir 

sus necesidades básicas como habitación, educación, medicina, habitación y todo lo 

necesario para su subsistencia.   

Las niñas, niños y adolescentes poseen varios derechos que se encuentran 

debidamente garantizados por la Constitución y demás leyes que abarca el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano y en especial uno de los derechos a los que los niños 

tienen acceso los menores es a una alimentación justa que cubra todas sus necesidades 

básicas permitiéndole llevar una vida digna. 

La legislación ecuatoriana respecto al derecho alimentos para los niños cuenta 

con una amplia normativa que garantiza el pleno ejercicio de este derecho, priorizando 

siempre el buen vivir de cada uno de los menores, de esta manera si uno de los padres 

no se preocupa por el bienestar de sus hijos se activa la vía judicial para obligarle a 

cumplir con el pago de la pensión alimenticia. 

2.2.8 Obligados a la prestación del derecho de alimentos 

Los obligados de prestar alimentos son los padres quiénes no solamente tienen 

esa obligación moral, sino legal de proporcionar a sus hijos todo lo necesario para que 

acceder a un desarrollo evolutivo adecuado y accedan a ese nivel nutritivo que todo 
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niño necesita de acorde a su edad y así garantizar una vida digna que les permita 

cumplir todas sus aspiraciones.  

Parafraseando el artículo 5 del Código de la Niñez y la Adolescencia (2003), se 

determina que los obligados a prestar alimentos son los padres, aun cuando no tengan 

acceso a la patria potestad, pues son los primeros que tienen es obligación de preservar 

y proteger la integridad y dignidad de los niños. 

Con esta idea concuerda el jurista Juape (2019), quien manifiesta que los 

principales obligados a prestar alimentos a las niñas, niños y adolescentes son los 

padres, puesto que son los principales responsables de su existencia y debe cubrir con 

todas sus necesidades básicas como asistencia médica, habitación, sustento y 

recreación, en fin, todo lo necesario para que la subsistencia del menor sea digna.  

Los padres tienen ese deber objetivo de prestar atención y cuidado a los niños 

y niñas, en este sentido el ordenamiento jurídico ha establecido que en caso de que uno 

de los padres no se preocupe en brindar lo necesario para la subsistencia de sus hijos 

cualquiera de los dos progenitores se encuentra a cargo de los menores puede interponer 

una demanda y que se fije una pensión digna que cubra las necesidades básicas de un 

menor de acorde a su edad. 

En caso de que los padres como principales obligados a cumplir con la 

prestación de alimentos no pueden cubrir más con los alimentos sea por insuficiencia 

de recursos ausencia Quiénes deben cubrir con los alimentos a los niños serán los 

obligados subsidiarios de acuerdo al artículo 5 del Código de la Niñez de la 

Adolescencia (2003) entre los cuales se encuentran los abuelos, hermanos, tíos, pero 

como no se establece el apremio personal que les obligue al pago muchas de las veces 

esto no se hace posible y los menores quedan indefensos 
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2.2.9 Presentación de la demanda de alimentos 

El Código de la Niñez y la Adolescencia (2003) en el artículo 6 establece que 

pueden demandar la prestación del derecho alimentos a favor de los menores, la madre 

o padre que se encuentre bajo cuidado del hijo o hija y principalmente quién ejerce la 

representación legal de un menor de edad o de una persona con discapacidad, de la 

misma manera en este artículo se faculta que los adolescentes mayores de 15 años 

podrán plantear la demanda contra cualquiera de sus dos progenitores. 

La presentación de la demanda de alimentos se encuentra regulada en el código 

orgánico general de procesos y se desarrollará de acorde a las reglas determinadas en 

el procedimiento sumario, es así que como primer paso para la presentación de la 

demanda es descargar el formulario de la página web del Consejo de la Judicatura 

llenarlo y acompañar de los medios de prueba que justifiquen las necesidades del menor 

sobre todo determinar la capacidad económica del obligado principal.  

La tramitación de la demanda de alimentos se desarrolló bajo las reglas 

determinadas en el procedimiento sumario establecido en el artículo 332 del Código 

Orgánico General de Procesos (2015), en el numeral 3 del artículo mencionado se 

establece que no se requerirá de un patrocinio legal para la presentación de una 

demanda de pensión alimenticia solamente será indispensable el formulario, la 

demanda puede ser presentada en el domicilio del alimentante o del obligado principal. 

Una vez que se presenta la demanda, de acuerdo con el artículo 9 del Código 

de la Niñez y la Adolescencia (2003) que establece que el juez al calificar la demanda 

dispondrá una pensión provisional de acuerdo a la tabla de pensiones alimenticias, para 

lo cual dicha pensión no deberá ser inferior a la establecida en la tabla. 
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Calificada la demanda, el juzgador enviará a citar al obligado principal, quién 

de acuerdo con el articulo 333 numeral 3 del COGEP tendrá el término de 10 días para 

contestar la demanda, teniendo en consideración que la prueba recaerá sobre el 

demandado, ya que es quien deberá demostrar su capacidad económica para cubrir la 

pensión solicitada. 

La audiencia en este tipo de procesos se desarrollará, tengo un término máximo 

de 20 días, dicha audiencia se desarrollará de acorde a lo establecido en el numeral 4 

del artículo 333 del COGEP, es decir, bajo los lineamientos de la audiencia única que 

se desarrollado en dos fases, para emitir la decisión el juzgador no está facultado a 

suspender la audiencia por prohibición estricta de la ley.  

2.2.10 Presentación del incidente de rebaja de pensión alimenticia 

La condición económica del obligado a cumplir con la pensión de alimentos 

puede variar dependiendo de muchas circunstancias, principalmente por no contar con 

un empleo adecuado que permita tener esa capacidad económica para seguir cubriendo 

con los servicios básicos, en este sentido si la situación del obligado principal cambia, 

la legislación ecuatoriana ha establecido que puede interponerse un incidente de rebaja 

a la pensión alimenticia con la finalidad de que no se ha perjudicado en su patrimonio.  

Según Juárez y Guerra (2021) el incidente de rebaja a la pensión alimenticia de 

cierta manera menoscaba el derecho alimentos de los niños, pero debe producirse por 

el hecho que el obligado principal mucha de las veces no contara con los recursos 

suficientes para cumplir con el derecho, para lo cual el incidente se desarrolla en vía 

judicial como un verdadero juicio en el cual se utilizan medios probatorios que 

determine la rebaja a la pensión interpuesta con anterioridad.   
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Este trámite es propio del demandado, para solicitar la rebaja a la pensión de 

alimentos se debe llenar el formulario incidente a la rebaja de la pensión alimenticia 

que consta de igual forma en la página web del Consejo de la Judicatura, qué debe 

presentar la documentación necesaria que justifique la solicitud de rebaja la pensión de 

alimentos en este sentido se puede presentar un certificado laboral o el historial del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) que demuestre que el obligado 

principal recibe un sueldo inferior. 

Una vez aceptado el trámite, el juzgador dispondrá citar a la otra parte para 

establecer la rebaja la pensión alimenticia, una vez que se cuente con la citación, el 

juzgador convocar a audiencia a las dos partes quiénes expondrán sus consideraciones 

respecto al incidente de rebaja de la pensión alimenticia, en este aspecto el juez tiene 

el deber ineludible de valorar la carga probatoria que presenta el obligado principal con 

la finalidad de otorgar una respuesta fundamentada, para lo cual deberá tomar en cuenta 

los ingresos y la tabla de pensiones alimenticias. 

2.2.11 Momento en que se debe alimentos  

Según el artículo innumerado 8 del Código de la Niñez y la Adolescencia se 

pagara alimentos desde la misma presentación de su solicitud dentro del órgano 

judicial, esto se lo efectúa con la finalidad de que el niño, niña o adolescente pueda 

empezar a percibir un monto de dinero con los cuales pueda satisfacer 

momentáneamente sus necesidades básicas, hasta que se proceda a fijar la pensión 

definitiva en la audiencia única respectiva, efectuada  dentro del procedimiento sumario 

en donde se resuelve los asuntos de alimentos, esto se lo ha establecido en garantía de 

la atención prioritaria de este grupo de doble vulnerabilidad, conforme así lo instaura 

el Art. 5 de la CRE .  
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En lo que respecta a la reducción de la pensión alimenticia en este mismo 

artículo 8 del Código de la Niñez y la Adolescencia (2003) se ha establecido que se 

reducirá la pensión desde la fecha que ya sea emitida la resolución, es decir, que para 

que entre en vigencia el incidente a la rebaja de la pensión alimentico debe existir una 

resolución en firme, de manera que la rebaja no debe efectuarse desde la presentación 

de la demanda, en este punto la ley es clara.   

Razón por la cual en el Art. Innumerado 9 del CONA establece que:  

 Fijación provisional de la pensión de alimentos. Con la calificación de 

la demanda el Juez/a fijará una pensión provisional de acuerdo a la Tabla de 

Pensiones Alimenticias Mínimas que con base en los criterios previstos en la 

presente ley, elaborará el "Ministerio encargado de los asuntos de inclusión 

económica y social”, en su calidad de rector de la política pública de protección 

social integral, sin perjuicio de que en la audiencia, el Juez/a tenga en cuenta el 

acuerdo de las partes, que en ningún caso podrá ser inferior a lo establecido en 

la mencionada tabla. (Codigo de la Niñez y Adolescencia, 2003)  

De tal manera que el juzgador fija la pensión provisional, al momento de 

calificar la demanda, cuando se efectué la respectiva audiencia en base a la prueba 

aportada el juzgador procederá a fijar la pensión definitiva, la cual deberá ser cancelada 

obligatoriamente cada mes a favor del o los beneficiarios de alimentos, de esta manera 

se garantiza que el beneficiario pueda acceder a una vida diga, considerando además 

que las partes en la audiencia pueden llegar a un acuerdo sobre el monto para la fijación 

de la pensión alimenticia, sin que este monto sea inferior a la que por Ley le 

corresponde conforme a lo determinado en la tabla de pensiones alimenticias 

legalmente establecida, sin dejar de lado que posteriormente en el caso de que las 
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condiciones del obligado del pago de las pensiones alimenticias cambien o se encuentre 

desempleado la pensión alimenticia puede modificarse a petición del alimentante ante 

el juez competente, el cual en la respectiva audiencia procederá a  resolver y fijara el 

nuevo monto de la pensión alimenticia.  

2.3 Preguntas de la investigación 

 ¿Cuál es la trascendencia del principio de iura novit curia? 

 ¿Cuál es el objeto de la tutela judicial efectiva? 

 ¿En la causa de análisis se respetó los derechos de las partes procesales por 

parte del juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

del Cantón Guaranda? 

 ¿En la resolución emitida en primera instancia dentro de la causa sumaria No 

02202-2013-0781 se aplicó la garantía de motivación? 

 ¿Se tutela el derecho a la seguridad jurídica en la resolución emitida en segunda 

instancia? 
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CAPÍTULO III: DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO 

REALIZADO 

3.1 Redacción del cuerpo de estudio de caso 

El señor Wilson Wilfrido González García presenta la demanda de Disminución 

de Pensión de Alimentos; en contra demandada la señora María Lorena Ballesteros 

Viteri, en calidad de madre y representante legal del menor Alejandro Ezequiel 

González Ballesteros; y, además, el beneficiario mayor de edad Andrés Sebastián 

González Ballesteros, es demandado por sus propios derechos. 

El actor en el Formulario Único del Consejo de la Judicatura amparado en los 

fundamentos de derecho de conformidad con los Art. 44, 45, 69, 1,5,83, 16 de la Carta 

Magna y los Arts. 27, 29, 30 y 31 Convención de los Derechos de los Niños y los Art. 

20, 26, y los Innumerados 2, 4, 5, 6, 15 y 16 del Libro Segundo del CONA, en 

concordancia con el Art. 332 y 333 del Código General de Procesos, en la parte 

pertinente expresa de su narración de los hechos con la que fundamenta su pretensión 

manifiesta que las circunstancias ya han variado con el trascurso del tiempo siendo así 

que se encuentra desempleado y no puede cubrir la misma pensión alimenticia que se 

había ya fijado con anterioridad.  

 Siendo así que se presenta la demanda en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia con asiento en la ciudad de Guaranda, con el Auto de 

sustanciación de fecha de 13 de agosto del 2020, la demanda ha sido calificada y 

admitida a trámite mediante procedimiento sumario. A fojas 622 consta la razón de 

citación por boletas en el domicilio de la demandada María Lorena Ballesteros Viteri, 

quien en el término legal comparece a juicio contestando la demanda, anunciando 

pruebas, proponiendo la excepción previa del Art. 153 del Código Orgánico General 

de Procesos, específicamente del numeral 3 de la falta de legitimación en la causa de 
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la parte actora o la parte demandada, cuando surja manifiestamente de los propios 

términos de la demanda y 4 que se refiera al error en formular la respectiva demanda 

presentada.  

 Audiencia única  

En dicha audiencia la parte demandada fundamenta las excepciones antes 

indicadas, haciendo referencia que existe falta de legitimación y error de proponer la 

demanda constante en el Art. 153 numeral 3 y 4 del COGEP, que son excepciones 

subsanables, ya que uno de los beneficiarios de esta causa, el señor Andrés Sebastián 

González Ballesteros a la fecha de la presentación de la demanda de disminución de la 

demanda ya era una persona mayor de edad, por ende debió ser demandado en este 

incidente, más no únicamente a la madre, puesto que ella al haberse emancipado no es 

la representante legal, revisado el certificado de nacimiento constante a fs. 601, el 

beneficiario Andrés Sebastián González Ballesteros ha nacido el 03 de mayo del 2002, 

por lo que, el día 03 de mayo del 2020 cumplió la mayoría de edad, razón por la que 

tiene la capacidad legal, pues revisado el proceso, se determina que la demanda ha sido 

ingresado del 24 de junio del 2020, en la que consta como demandada únicamente la 

señora María Ballesteros como si fuera la representante legal de los dos beneficiarios, 

por lo que al ser uno de los beneficiarios mayor edad, debe presentar la demanda 

directamente a él (beneficiario mayor de edad), por lo que al tratarse de una excepción 

subsanable se acepta la excepción del Art. 153 numeral 3 del COGEP y se concedió un 

término de diez días para subsanar el defecto, sin que se pueda continuar con el 

desarrollo de la audiencia.  

Aceptado la excepción, el actor del incidente Wilson Wilfrido González García, 

ha subsanado la misma y se dispuso la citación al beneficiario Andrés Sebastián 
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González Ballesteros, en el domicilio que señala en su escrito de subsanación, para que 

conteste la demanda en el término que establece la ley. Esta citación al beneficiario 

mayor de edad se ha cumplido a fs. 643 del proceso, sin que en el término respectivo 

haya presentado contestación alguna.  

De acuerdo con el principio dispositivo, se dispuso mediante providencia que 

el 8 de enero del año 2021 se efectuara la audiencia sumaria, a que comparece el actor 

Wilson Wilfrido González García, junto con su defensor particular Abogado Luis 

Esteban González; y, la demandada María Lorena Ballesteros Viteri acompañado de su 

defensor particular Abogado Hugo Ferdinan Baño Martínez, con los cuales se declara 

instalada la Audiencia Única de conformidad con el Art. 79 y 80 del COGEP.  

De la revisión del proceso se constata que la demandada María Lorena 

Ballesteros Viteri en su oportunidad, al ser la única demandada, propuso excepciones 

previas, la misma que fue aceptada la determinada en el numeral 3 del Art.153 del 

COGEP, aceptada y subsanada que fue la misma, se continuó con el procedimiento, 

por lo que en la última audiencia única convocada no hay nada que resolver al respecto, 

ya que el beneficiario mayor de edad no ha dado contestación al demanda ni ha 

propuesto las excepciones. 

Pruebas actuadas en la audiencia  

En la audiencia se actuaron las siguientes pruebas, en relación con la prueba del 

actor se practica la prueba documental del Memorando No. MIES-CZ-5-2020-4022-

M, suscrita en Babahoyo el 19 de mayo del 2020, por la Lcda. Ingrid Johanna Ortiz 

Ortega, Coordinadora Zonal 5 del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

mediante la cual comunica al señor Licenciado Wilson Wilfrido González García, 

Asistente de Acompañamiento Familiar Distrital, la terminación del Contrato de 



43 

 

Servicios Ocasionales, cesando en las funciones en la misma fecha antes indicada; Los 

certificados de nacimientos de Alejandro Ezequiel y Andrés Sebastián González 

Ballesteros, hijos del actor y demandada de ésta causa, el primero nacido el 07 de 

febrero del 2007 y el segundo nacido el 03 de Mayo del 2002; Certificado de Identidad 

de la señora María Lorena Ballesteros Viteri con cédula de identidad No. 020084833-

1; y, copia de la cédula de identidad del señor Wilson Wilfrido González García, así 

como la copia de la credencial del Abogado Luis Esteban González. 

En cuanto a la prueba testimonial presenta la declaración de parte del actor 

Wilson Wilfrido González García, quien asistido por su defensor técnico Abogado Luis 

González, bajo juramento, previa las formalidades y advertencias legales, a las 

preguntas formuladas por la defensa de la demandada entre lo más relevante hace 

conocer que su profesión es de Licenciado en Comunicación Social, su título es de 

tercer nivel, que actualmente no ejerce su profesión, pero sí realiza noticias como 

periodista en Facebook de forma gratuita, que también realiza noticias para el Diario 

La Tribuna gratuitamente, que sabe que los dos hijos viven con su madre, que su hijo 

Andrés Sebastián está estudiando en el segundo semestre de la carrera de veterinaria 

en el segundo semestre en la Universidad Estatal de Bolívar, que su otro hijo estudia 

en la Unidad Educativa Monseñor Cándido Rada, que del trabajo que tenía fue 

despedido intempestivamente, luego de algunos meses recibió una liquidación de más 

o menos novecientos dólares, de los cuales como trescientos setenta y un dólares 

depositó en el SUPA por alimentos y el saldo restante pagó otras deudas que tenía. A 

las preguntas formuladas por su propio defensor, responde que él sí ayuda a sus hijos, 

por ejemplo, con movilización al lugar del estudio, como padre de los hijos siempre ha 

velado por sus hijos, esporádicamente si les ayuda económicamente. 
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Prueba de la parte demandada: Dos certificados de nacimientos de los 

beneficiarios Alejandro Ezequiel y Andrés Sebastián González Ballesteros, hijos de la 

demanda y actor del incidente, el primer hijo nacido el 07 de febrero del 2007 y el 

segundo hijo nacido el 03 de mayo del 2002; Facturas y recibos de pagos por varios 

conceptos de pago al IESS, pago de agua potable, pago de la cuota de pensión mensual 

efectuada en la Unidad Educativa Santa Mariana de Jesús, pago de servicios de internet, 

compras de textos, etc., realizados antes de la contestación a la demanda.  

Declaración de parte de la señora María Lorena Ballesteros Viteri, quien 

asistido por su defensor técnico Abogado Hugo Baño Martínez, bajo juramento, previa 

las formalidades y advertencias legales, a las preguntas formuladas por su propio 

defensor, entre lo más relevante hace conocer que sus hijos Alejandro Ezequiel y 

Andrés Sebastián González Ballesteros viven con ella, en su casa ubicada en la ciudad 

de Guaranda, que la casa es propia, que Andrés Sebastián está cursando el primer ciclo 

de veterinaria en la Universidad Estatal de Bolívar, a quien para sus estudios debe 

cubrir con gastos por ejemplo de internet fijo e internet móvil para que pueda realizar 

sus trabajos, además incurre en gastos de movilización que por prácticas debe 

trasladarse a distintas partes, tales como a Riobamba, Ambato, San Simón, etc., 

también gasta en la compra de los instrumentos y materiales para el estudio, ya que es 

una carrera sumamente cara, que aproximadamente gasta del hijo mayor solo en los 

estudios unos cinco dólares diarios, que su padre rara vez si le acompaña y le facilita 

la movilización en el vehículo que él tiene, mientras que para el hijo menor de edad de 

la misma forma paga por pensión de la educación unos cincuenta dólares mensuales, 

servicios de internet móvil e internet fijo, de alimentación, y que por esta pandemia en 

menor pasa solo encerrado y para evitar el estrés tiene que hacer ejercicios y hacer dieta 

en la alimentación, que además como ya es adolescente tiene problemas de acné en la 
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cara por lo que debe acudir a citas médicas por un costo de cuarenta dólares en consultas 

y en medicinas unos cien dólares mensuales, que también tiene que comprar vitaminas 

por un valor aproximado de sesenta dólares mensuales, para lo cual, como no tiene 

dinero en efectivo ha tenido que utilizar tarjetas de crédito, que para el hijo mayor de 

edad ella paga el IESS como afiliado voluntario, que sabe que el padre de sus hijos 

trabaja haciendo publicidad, pero no puede indicar cuánto cobra, que varias personas 

le han llamado pidiendo el contacto para darle trabajo de publicidad. A las preguntas 

formuladas por la defensa del actor del incidente refiere que es verdad que su hijo 

Andrés Sebastián vivió como cinco meses con él (padre), que la casa donde ella y sus 

hijos viven es propia. 

Hechos probados en la audiencia  

El actor con el Memorando del MIES de fecha 19 de mayo del 2020, ha 

demostrado que ya no es empleado por contrato de servicios ocasionales en el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social de Bolívar, que de acuerdo a los 

certificados de nacimientos tiene dos derechohabientes, además con la copia de los 

documentos de identidad tanto de la demandada como del actor justifica la legitimación 

activa y pasiva en la presente causa. Por su parte, la demandada en sí ha demostrado 

que en efecto los dos hijos viven con ella, que actualmente ella es la que sufraga los 

diversos gastos de ambos beneficiarios, uno de ellos pese a ser mayor de edad 

económicamente para los estudios, depende de ella, así lo sostiene en su declaración de 

parte, por otro lado, ha demostrado los gastos en que incurre para el hijo adolescente, 

con la declaración de parte del actor del incidente se conoce que él es Licenciado en 

Comunicación Social y que su título es de tercer nivel. 
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Para fijar la nueva pensión alimenticia mensual debe basarse en el monto 

equivalente del salario básico unificado del trabajador en general vigente emitido por 

el Ministerio de Trabajo que es de $400,00, por el número de hijos y la edad de estos 

se le ubica en el primer nivel y al porcentaje del 43,13%, correspondiendo en la 

cantidad de $172,52, dividido para dos hijos a cada uno le corresponde $86,26 dólares 

americanos, ante lo cual es necesario indicar que el inciso 2 del Art. Innumerado 15 del 

Libro II del CONA, estipula que el administrador de justicia no podrá fijar una pensión 

menor a la que se encuentra establecida en la tabla de pensiones que cada año se 

actualiza y se calcula los montos de acorde con el salario básico que fija el mismo 

Ministerio de Trabajo.  

Sin embargo, podrá fijar una pensión mayor a la establecida en la misma, 

dependiendo del mérito de las pruebas presentadas en el proceso”, pues con la cuota 

antes señalada es imposible que un adolescente y un beneficiario mayor de edad, ambos 

estudiando, puedan subsistir con el monto mínimo arriba indicado, cantidad que solicita 

el actor del incidente se le imponga, ya que debemos considerar que necesitan de 

alimentación diaria de tres veces mínimo, vestido, medicinas, transporte, materiales de 

educación, consultas médicas, servicios de internet para los estudios, etc., por lo tanto, 

no puede el Juez imponer la pensión mínima de acuerdo al cálculo realizado, sino más 

bien acorde a las circunstancias actuales y necesidades múltiples que ambos 

beneficiarios los tienen, para que en algo pudiera ayudarse en la manutención diaria, 

ya que el padre de los mismos al ser un profesional de Licenciado en Comunicación 

Social, con título de Tercer Nivel, puede realizar actividades por cuenta propia o buscar 

un empleo con relación de dependencia y obtener recursos para brindar ayuda 

económica y moral a sus hijos hasta la edad en que sean titulares del derecho, e 

inclusive por el principio de la responsabilidad aun cuando los derechos hayan 
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caducado. En el presente caso, revisado el Sistema Único de Pensiones Alimenticias 

(SUPA), se desprende que la pensión actual indexada para los dos beneficiarios es de 

$358,28, por lo que en aplicación del principio de inmediación y verdad procesal; el 

juzgador en uso de sus facultades jurisdiccionales determina cual es el cálculo de la 

nueva pensión a fijar.  

Decisión Judicial  

Aceptar la demanda de incidente de disminución de pensión de alimentos 

propuesta por el obligado Wilson Wilfrido González García en contra de la demandada 

María Lorena Ballesteros Viteri, madre del menor Alejandro Ezequiel González 

Ballesteros y en contra del beneficiario mayor de edad Andrés Sebastián González 

Ballesteros, en consecuencia de la cantidad indexada actualmente de $358,28 se le 

disminuye o se le rebaja la cantidad de $158,28, fijando como nuevo monto de la 

obligación a favor de los beneficiarios Alejandro Ezequiel González Ballesteros 

(menor de edad) y Andrés Sebastián González Ballesteros (mayor de edad), en la 

cantidad de CIEN DOLARES AMERICANOS MENSUALES ($100,00), PARA 

CADA UNO, es decir en total DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

MENSUALES, más las dos pensiones adicionales en el mismo valor pagaderos en los 

meses de Septiembre y Diciembre de cada año, debiendo indexarse en forma 

automática y anual conforme al Art. Innumerado 43 del Código de la Niñez y la 

Adolescencia. La nueva pensión correrá a partir del día 08 de enero del 2021, fecha en 

que tuvo lugar la audiencia única en la que se anunció la decisión judicial. El obligado 

Wilson Wilfrido González García pagará por adelantado en los primeros cinco días de 

cada mes bajo el código SUPA que se encuentra abierta para el efecto. De éste 

particular hágase conocer a la señora Pagadora de la Unidad Judicial para que proceda 

a registrar en el Código del SUPA, de la nueva pensión fijada en esta resolución.  
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RECURSO DE APELACIÓN  

El recurso de apelación interpuesto por el señor Wilson Wilfrido González 

García, se fundamentaba en que de la Resolución emitida por el Juez de primer 

instancia que conoció la causa, provincia de Bolívar, resuelve que “mi persona como 

alimentante proporcione una pensión de cien dólares americanos a cada uno de mis 

hijos, lo cual causa agravio contra mi persona causándome una inestabilidad 

económica, ya que he justificado dentro del proceso que no me encuentro bajo relación 

laboral ni pública ni privada, demostrando incluso con mi declaración de parte, que no 

percibo rubros adicionales, demostrando en legal y debida forma que me encuentro 

desempleado y lo resuelto por su señoría, violenta mi derecho establecido en la 

Constitución de la República en el Art. 11, numeral 2 y el Art. 75, numeral 7, literal c) 

que se trata de la igualdad de condiciones, y más aun lo que determina en el literal k) 

que establece ser juzgado por un juez imparcial al igual que manifiesta el Art. 9 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, en lo que corresponde a la determinación del 

monto, ya que el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en el Título V, Capítulo 

Primero, Art,. 15, establece claramente los parámetros para la elaboración de la tabla 

de pensiones alimenticias mínimas, quién demuestra el Ministerio, quien se encarga de 

elaborarla, tomando en cuenta dentro de la misma las necesidades básicas por edad del 

alimentado, y de igual forma determina en su literal B) cada ingreso de los obligados 

principales será tomado en consideración de sus ingresos extraordinarios y ordinarios, 

además tomando encuentra los dependientes del alimentante, también, en consecuencia 

los siguientes literales muy importantes, del mismo modo, crucial y determinante en su 

último parágrafo que menciona; el juzgador no posee facultad para establecer un valor 

que sea menor a lo que la tabla de pensiones determina, de darse el caso y cuando así 

los elementos probatorios lo establezcan podrá establecer un monto mayor, pero en este 
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caso debe observarse las disposiciones legales,  lo cual nunca fue puesto a mi favor, 

demostrando claramente que me encontraba en un estado económico crítico, y más aún, 

en la respectiva audiencia, nunca se demostró en legal y debida forma los presuntos 

ingresos extras que le llamaban a solicitar mi contacto a la hoy demandada. 

El Juzgador no aplica en la forma adecuada y no se toma en cuenta al momento 

de resolver lo establecido en los Arts. 9 y 29 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, violentando sus derechos; según lo establece la ley, y así lo determina el 

cálculo de la tabla hoy vigente, el monto de la pensión alimenticia a entregar a cada 

uno de mis hijos es de $ 86,23 (ochenta y seis dólares con veinte y tres centavos), sin 

tomar en cuenta esto, el Juez por encima de la ley determina un monto superior. 

 El señor Juez no aplica el derecho correspondiente, yéndose más allá del 

petitorio de una de las partes, y fundando su decisión en hechos ficticios alegados por 

una de las partes, en este caso de la demandada, omitiendo absolutamente lo señalado 

en el Art. 140 del COGEP y el Art. 82 de la Constitución. 

Audiencia del recurso de apelación  

Los Jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de 

Bolívar, fundamentaron que en este caso, se ha incurrido en un paralogismo sintáctico, 

pues hace falta una premisa relevante, respecto a que el Juez puede calcular una pensión 

alimenticia mayor, sin haber considerado las pruebas presentadas en el proceso, o sea, 

que se ha incurrido en un paralogismo pragmático, el mismo que se presenta cuando la 

credibilidad de la conclusión se ve afectada se ve afectada en virtud de que las premisas 

utilizadas carecen de justificación o tienen una justificación incorrecta, como es el caso 

de que el salario básico unificado del trabajador en general es de USD $ 400,00, según 

la fijación emitida por el Ministerio del Trabajo, lo cual se le ubica en el primer nivel 
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y al porcentaje del 43,13 %, correspondiendo la cantidad de USD $ 172,52, y dividido 

para dos hijos, a cada uno le corresponde la pensión de USD $ 86,26, y que la pensión 

actual indexada no corresponde a USD $ 358, 28, sino la de USD $ 358, 18, según la 

certificación conferida por la Pagadora (fs. 577), por lo que, amerita que se modifique 

la resolución expedida por el señor Juez de Primer Nivel recurrida, y que en su lugar 

se fija en definitiva la pensión de USD 86,26, para cada uno de los hijos del recurrente, 

lo que determina en total la cantidad de USD $ 172,52, que es lo corresponde, más las 

pensiones adicionales en el mismo valor pagaderos en los meses de septiembre y 

diciembre de cada año, debiendo indexarse automáticamente y anualmente, conforme 

lo establece el Art. 43 del CONA, y cuya pensión presidiría desde el 08 de enero del 

2021, fecha en la que tuvo lugar la audiencia única en la que se anunció la decisión 

judicial que se modifica parcialmente en esta instancia. 

Resolución del recurso de apelación  

El Tribunal de la Sala amparándose en los Arts. 9; 19; 29; 100, num. 2 y, 140 

del Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ), dispone que el juzgador en todo 

proceso debe actuar con imparcialidad y resolver siempre las pretensiones y 

excepciones que hayan deducido las partes con las disposiciones constitucionales y las 

que se encuentran en los instrumentos de tratados internacionales que el Estado 

ecuatoriano ha ratificado y asimismo con las pruebas que las partes contribuyan al 

proceso judicial; los juzgadores siempre resolverán con el objeto que las partes hayan 

previamente fijado y siempre con base en todos los medios probatorios presentados de 

acuerdo con la ley; la interpretación de las normas procesales, de manera que se 

cumplan las garantías constitucionales del debido proceso, respetando el derecho de 

defensa y manteniendo la igualdad de las partes; el cumplimiento de los deberes 

preceptuados en el Art. 100, numeral 2; y aplicar las disposiciones legales que 
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correspondan a cada causa, aun cuando las partes procesales no hayan invocado o tal 

vez lo hicieron de forma equivocada, pero no se puede ir mas allá de lo que las partes 

solicitan o establecer una sentencia con hechos que no fueron alegados en el trascurso 

del proceso, y, en este sentido, el Estado Constitucional de derechos y justicia que 

consagra nuestra Norma Suprema, otorga al juez un papel activo cuando interpreta y lo 

debe hacer según ella; derechos que son de directa e inmediata aplicación y plenamente 

justiciables (artículo 11.3 C.R.E.); “en el sentido que más favorezca a la efectiva 

vigencia de los derechos” (artículo 11.5 C.R.E.), utilizando para ello, el razonamiento 

lógico-jurídico, basándose en una pluralidad de principios establecidos en nuestra 

Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos y ponderándolos 

según cada caso concreto, con una visión progresiva de derechos. De esta manera, los 

jueces responden al nuevo modelo del Estado ecuatoriano como un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia; de la argumentación jurídica desarrollada y por 

las consideraciones desplegadas en la motivación realizada acorde a lo que dispone el 

artículo 76.7, literal l) de la Constitución,  

Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Wilson Wilfrido 

González García, por existir fundamento razonable para rebajar o disminuir la pensión 

originalmente señalada en la cantidad de USD $ 358,18; 2.- SE MODIFICA la 

resolución expedida por el señor Juez de primera instancia del cantón Guaranda de 

Bolívar, con fecha 14 de enero del 2021, a las 10h05, y de conformidad con el inciso 2 

del Art. Innumerado 15 del CONA, se disminuye en la cantidad de USD $ 185,66 

debiendo el alimentante LIC. WILSON WILFRIDO GONZÁLEZ GARCÍA, pasar la 

pensión alimenticia a favor de sus hijos en la cantidad que se determina en la cantidad 

de OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE NORTE AMÉRICA, CON 26/100 (USD $ 

86,26) para cada uno de ellos, con el porcentaje equivalente al 43.13% del ingreso, 
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según el Nivel 1 de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas - 2021, expedido 

mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-004 de fecha 29 de enero del 2021, en 

cumplimiento del Art. 43, del Código de la Niñez y Adolescencia (CONA), que es la 

misma que estuvo vigente en el año 2020, más las dos pensiones adicionales desde la 

presentación del incidente de reducción de la pensión alimenticia, cuyos depósitos 

serán realizados en la cuenta SUPA que ha sido abierta para el efecto; y, 3.- 

Ejecutoriada que sea el presente auto resolutorio, a través de Secretaría devuélvase el 

proceso a la Unidad Judicial de origen, para los fines de Ley.  

3.3. Respuestas a las preguntas de investigación 

¿Cuál es la trascendencia del principio de iura novit curia? 

El principio iura novit curia implica, que el juzgador es conocedor del derecho, 

por ende, se le otorga poder o facultad sobre la base de los hechos, el suplir la norma 

no invocada o invocada, erróneamente, de este modo le corresponde aplicar el derecho 

de forma correcta y así solucionar los conflictos de forma legítima.  

 ¿Cuál es el objeto de la tutela judicial efectiva? 

En el artículo 75 de la Carta Magna se estipula que todas las personas tienen 

acceso a la justicia de forma gratuita, para lo cual el órgano judicial deberá aplicar el 

principio de celeridad e inmediación, de esta manera se ha conminada a que en ninguna 

causa existirá indefensión, siempre se garantizara la tutela judicial efectiva para todos 

los litigantes, la finalidad de este derecho es permitir ese derecho de acceder a la justicia 

de forma equitativa.  

En la norma constitucional se consagra a este derecho como uno de los que 

asisten a cada una de las personas cuando consideran que se han vulnerado sus 

derechos, para que puedan acudir hasta los órganos jurisdiccionales, por ende, tiene por 
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objeto el ejercicio de la defensa de sus intereses legítimos ante la administración de 

justicia, donde se debe solucionar la controversia jurídica, evitando dejar en 

indefensión o desventaja a las partes procesales intervinientes dentro del proceso 

conforme lo indica la ley. 

¿En la causa de análisis se respetó los derechos de las partes procesales por 

parte del Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Cantón Guaranda? 

El Juez de primera instancia actúa conforme a derecho dentro de la causa del 

incidente de rebaja de pensión alimenticia, presentado por el señor González García 

Wilson Wilfrido que inicialmente pasaba la cantidad de $358,28 en favor de sus dos 

hijos, pero al momento de resolver la causa realiza un cálculo erróneo a la rebaja de la 

pensión atinencia solicitada por el obligado principal y no se ajusta a lo que determina 

la Tabla de Pensiones, de manera que el señor González, perjudicando dentro de la 

causa, debido a que procede el juzgador al momento de fijar un nuevo monto de pensión 

alimenticia lo hace en la cantidad de $100 dólares para cada uno de sus hijos, debiendo 

hacer el pago mensual de $200 dolores, de este modo se le asignó un monto erróneo y 

mayor al que por ley le correspondía pagar al señor González. Ya que el monto real 

que debía de haber fijado el juez, para que pague el señor González, es de $86,26 

dólares para cada uno de sus hijos, por ende, le correspondía pagar como pensión 

alimenticia mensual la cantidad total de $172,52 en favor de sus dos hijos, más no la 

suma de $200.  

El juez de primera instancia admite la demanda de incidente de rebaja de 

pensión alimenticia conforme la disposición expresa del artículo innumerado 8 del 

Código de la Niñez y Adolescencia (2003), pues en su resolución ordena que la rebaja 
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procede desde la fecha en que tuvo lugar la audiencia única y donde se dio a conocer 

la decisión judicial en la que se aceptó la demanda del alimentante.  

¿En la resolución emitida por el juez de primera instancia dentro de la 

causa sumaria No 02202-2013-0781 se aplicó la garantía de motivación? 

En la Supra Norma se encuentra establecida la garantía de motivación en 

artículo 76, del derecho al debido proceso numeral 7 literal l),  que establece que todas 

las resoluciones que se emitan por los poderes, tanto administrativos y judiciales 

celebran estar motivadas con los fundamentos necesarios, de manera que en caso de no 

estar motivadas serán consideradas como nulas, es decir que no se tomaran en 

consideración y peor aún se ejecutaran, además que los funcionarios responsables eran 

sancionados.  

 En la resolución emitida por el juez de primera instancia no se respetó esta 

garantía, pues  no se realizó el cálculo correspondiente conforme la Tabla de Pensiones, 

error que es corregido por los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial 

de Justicia de Bolívar quienes llegaron a determinar que existió una falta de una 

motivación pertinente constituye una violación del derecho fundamental al debido 

proceso del accionante, y tanto más si se considera que no existe la explicación de las 

premisas normativas y fácticas que antecedieron la decisión, satisfaciendo el derecho 

que tiene el justiciable de conocer por qué, por quién, cuándo y cómo se le juzga.  

El accionante justificó no tiene una relación laboral ni pública ni privada, a lo 

que se suma su declaración de parte, con el que se ha acreditado que no percibe otros 

rubros adicionales, encontrándose desempleado, la determinación judicial da al traste 

con el derecho de defensa y contradicción de la parte recurrente, trasgrediendo al 

derecho fundamental al debido proceso, al fijar la pensión en la cantidad de USD $ 100, 
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00, para cada uno de sus dos hijos, contraviniendo la disposición legal contenida en el 

inciso segundo del Art. Innumerado 15, que son los parámetros para la elaboración de 

la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas que establece que el administrador de 

justicia no debe fijar una pensión menor a lo que establecen los porcentajes en la Tabla 

de Pensiones, puede instaurarse una pensión mayor cuando exista prueba que así lo 

amerita,  la interpretación de las normas procesales establecidas en los Arts. 29 y 140 

inciso 1 del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con las reglas de 

la hermenéutica jurídica establecida en el Art. 18 del Código Civil, especialmente la 

interpretación literal, llamada también gramatical o estricta. 

El juez de primer nivel el cálculo erróneo al momento de rebajar la pensión 

alimenticia, pero resuelve conforme a derecho, puesto que aplica en su sentido literal 

el artículo 8 del Código de la Niñez y la Adolescencia, ya que en sentencia se determina 

que la nueva pensión en vigencia desde el momento en el que se anunció la decisión 

judicial esto fue el 8 de enero del 2021.  

¿Se tutela el derecho a la seguridad jurídica en la resolución emitida en 

segunda instancia? 

Para responder la interrogante planteada es preciso determinar lo que implica 

el derecho a la seguridad jurídica, según el artículo 82 de la Constitución de la 

República del Ecuador obliga a los administradores de justicia a respetar la supremacía 

constitucional y aplicar sin omisión alguna las normas jurídicas previas, públicas y 

claras que se encuentran vigentes en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, este derecho 

exige la aplicación de cada una de las garantías básicas del debido proceso con la 

finalidad de que los órganos judiciales otorguen a los ciudadanos resoluciones 

fundamentadas. 
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En el caso analizado la resolución emitida en segunda instancia por la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar no se tutela el derecho a la seguridad 

jurídica, puesto que los jueces no toman en consideración lo que determinad Art. 

Innumerado 8 del Código de la Niñez y la Adolescencia que determina que la rebaja es 

pertinente desde la fecha de la resolución que la declara, es decir en este caso el 

incidente a la rebaja de la pensión alimenticia debía proveerse desde el momento que 

los jueces de segunda instancia en su resolución, modificaron el cálculo a la rebaja de 

la pensión alimenticia solicita por el obligado principal.   

En el caso estudiado se omite la aplicación de una norma clara, previa y pública, 

por cuanto los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar 

ordenan que la rebaja a la pensión alimenticia correría desde el día en el que se presenta 

la demando sobre el incidente de rebaja a la pensión alimenticia y no se toma en 

consideración el tiempo en el que se emite la resolución y se acepta esta demanda, de 

manera que contradice lo determinado en el Art. Innumerado 8 del CONA que dispone 

y ordena que la reducción que se realice a la pensión de alimentos entrara en vigencia 

desde la fecha que el juzgador emita la resolución, de manera que se emite una 

resolución contraria a la a Constitución de la República del Ecuador y la Ley.  

La seguridad jurídica es la certeza que posee todo ciudadano de que los 

operadores judiciales al momento de ejercer la potestad jurisdiccional aplicarán de 

forma concreta las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico, dentro de la 

causa civil analizada sobre el incidente de rebaja a la pensión alimenticia los jueces de 

segunda instancia no aplican una disposición legal, de esta manera se produce una 

violación directa a la seguridad jurídica que establece la aplicación estricta de la 

Constitución y la Ley.  
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CAPÍTULO IV  

4. Resultados  

4.1 Resultados de la investigación realizada. 

Luego de haber efectuar el estudio al caso escogido se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

El Juez que conoce la causa en primera instancia, resuelve conforme a derecho 

la demanda de incidente de disminución de pensión alimenticia propuesta por el 

obligado principal, puesto que aplica la disposición determinada en el Art. 8 del CONA 

establece que el incidente de rebaja regirá cuando se haya emitido la respectiva 

sentencia aceptando la misma, esto fue el 08 de enero del año 2021 en el que tuvo lugar 

la resolución. 

En lo que respecta al cálculo al incidente de rebaja a la pensión alimenticia el 

juez de primera instancia determina que el monto a favor de los beneficiarios Alejandro 

Ezequiel González Ballesteros y Andrés Sebastián González Ballesteros sería de Cien 

Dólares Americanos, para cada uno imponiéndole que el alimentante cancele un total 

de Doscientos Dólares Americanos Mensuales, no se valoró las pruebas introducidas 

en el proceso, con las cuales se demostraba que el señor Wilson Wilfrido González 

García, se encontraba desempleado, por ende, el cálculo debía efectuarse conforme a 

la Tabla de Pensiones Alimenticias Mininas y sobre la base de los 400 dólares que era 

el salario básico vigente en aquel entonces.  

La resolución emitida por el Tribunal de Alzada, se acepta el recurso de 

apelación interpuesto por Wilson Wilfrido González García, por existir fundamento 

razonable para rebajar o disminuir la pensión y se modifica la resolución expedida por 

el de primera instancia, de acuerdo a lo determinado en el inciso 2 del Art.  Innumerado 
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15, del CONA, debiendo el alimentante, pasar la pensión alimenticia a favor de sus 

hijos en la cantidad de USD $ 86,26 para cada uno de ellos, siendo el monto total de 

USD $172, 52, debido a que se demostró que se había justificado que el accionante no 

tiene una relación laboral ni pública ni privada. 

Los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar, a pesar 

de realizar el cálculo correcto para la rebaja de la pensión alimenticia, omiten la 

aplicación del Art. Innumerado 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, puesto que 

ordenan que el incidente de rebaja debe proveerse desde presentación de la demanda 

del incidente de rebaja y no a partir de la fecha de la resolución que acepta la demanda 

tal como lo determina el artículo Innumerado 8 del CONA.  

4.2. Impacto de los resultados de la investigación 

Los jueces de Sala Multicompetente de la Corte Provincial del Bolívar vulneran 

el derecho a la seguridad jurídica y el principio de iura novit curia, debido a que se 

determinan que la rebaja a la pensión de alimenticia deberá efectuarse desde la 

presentación de la demanda del incidente a la rebaja, contradiciendo directamente el 

artículo Innumerado 8 del Código de la Niñez y Adolescencia que establece que cuando 

se acepta la rebaja de la pensión alimenticia debe proveerse desde la fecha de la 

resolución en la cual se acepta la demanda, en sentido el impacto de la investigación se 

desarrolla a nivel jurídico en la actuación judicial de los administradores de justicia, 

por cuanto no se aplica una disposición legal vigente y de obligatorio cumplimiento de 

manera que esta decisión no se apega a derecho y vulnera el mismo texto constitucional 

que exige la aplicación de las normas, previas, públicas y vigentes.  



59 

 

CONCLUSIONES  

La tutela judicial efectiva posibilita a las personas que se encuentran en litigio 

judicial el acceso a la justicia, de forma imparcial y expedita, este derecho evita o 

impide que las personas dentro de los órganos jurisdiccionales queden en indefensión, 

por ende, obliga a los administradores de justicia a aplicar de manera correcta la 

normativa legal, y que los mismos emitan sentencias debidamente motivadas para 

solucionar el conflicto jurídico, en atención y respeto de los derechos e intereses de las 

partes procesales.  

Se aplica la garantía de motivación en la sentencia de apelación, ya que se dan 

a conocer las razones suficientes sobre el error de cálculo en el que incurrió el juez de 

primera instancia, quien al resolver el incidente de rebaja de la pensión alimenticia fijó 

la cantidad de $100 dólares para cada uno de sus hijos, monto que no correspondía con 

las pruebas aportadas y la tabla de pensiones alimenticias, lo cual fue corregido en 

segunda instancia determinando el monto correcto es de $86,26 dólares para cada uno 

de sus hijos. 

Los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de 

Bolívar no aplicaron el principio iura novit curia, incluso vulneraron el derecho a 

alimentos de los menores al inaplicar la disposición del Art. Innumerado 8 del Código 

de la Niñez y Adolescencia que establece que cuando se solicite la rebaja esta surtirá 

efecto a partir de la resolución más no desde la presentación de la demanda de incidente 

de rebaja a la pensión de alimentos, lo cual favoreció al alimentante. 
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